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PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1531

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley N° 31380, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia 
tributaria, fi scal, fi nanciera y de reactivación económica a 
fi n de contribuir al cierre de brechas sociales, el Congreso 
de la República ha delegado en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar, entre otros, en materia fi nanciera, por 
el término de noventa (90) días calendario; 

Que, los numerales 2.2, 2.3 y 2.4 del inciso 2 del 
artículo 3 de la citada Ley señala que el Poder Ejecutivo 
está facultado en materia fi nanciera a reducir el capital 
mínimo requerido a las Empresas de Transporte, 
Custodia y Administración de Numerario (ETCAN) hasta 
el límite máximo de 30% del importe vigente al trimestre 
octubre-diciembre 2021 para dichas empresas, sin que 
ello implique que se dejen de aplicar estrictamente las 
normas sobre licenciamiento, supervisión por parte de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones (SBS) y medidas de 
seguridad correspondientes;

Que, asimismo, en el marco de la delegación de 
facultades antes mencionada, el Poder Ejecutivo está 
facultado para adecuar la normativa aplicable a las 
empresas del sistema fi nanciero, relacionada con la 
composición del patrimonio efectivo al estándar Basilea III;

Que, adicionalmente, en el marco de la delegación de 
facultades, el Poder Ejecutivo está facultado para modifi car 
los siguientes aspectos: a) El tratamiento de las empresas 
que no realizan captación de depósitos del público, 
simplifi cando el proceso de licenciamiento y supervisión, 
y permitiendo su salida del mercado mediante el retiro de 
licencia, con lo cual se reducen los costos de resolución 
de estas; b) Diferenciación del régimen de supervisión en 
función al perfi l de riesgo e impacto en la estabilidad del 
sistema fi nanciero y pueda contar con la contratación de 
terceros; c) Facilitar la existencia de entidades u ofi cinas 
cuyas operaciones sean hasta 100% digitales en el sistema 
fi nanciero; y d) Permitir que las publicaciones se puedan 
efectuar por medios virtuales o digitales;

Que, por lo anteriormente mencionado se requiere 
modifi car la Ley N° 26702, Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, para fomentar 
una mayor competencia en la prestación del servicio de 
transporte y custodia de dinero y valores, para mejorar la 
calidad del patrimonio efectivo y fortalecer la solvencia y 
estabilidad del sistema fi nanciero peruano en resguardo 
de los ahorristas, así como para fomentar mayor 
competencia de entidades que están bajo la supervisión 
de la SBS y optimizar procesos;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú; y, en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con los numerales 
2.2, 2.3 y 2.4 del inciso 2 del artículo 3 de la Ley N° 31380;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el decreto legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY
Nº 26702, LEY GENERAL DEL SISTEMA FINANCIERO 
Y DEL SISTEMA DE SEGUROS Y ORGÁNICA DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y SEGUROS

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

modifi car la Ley N° 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, a fi n de fomentar 
una mayor competencia en la prestación del servicio 
de transporte y custodia de dinero y valores, fortalecer 
la solvencia y estabilidad del sistema fi nanciero en 
resguardo de los ahorristas, optimización de procesos en 
las entidades del sistema fi nanciero y fomentar una mayor 
competencia de las entidades del sistema fi nanciero que 
están bajo la supervisión de la Superintendencia de Banca 
y Seguros (SBS); en el marco de las facultades otorgadas 
por la Ley N° 31380.

Artículo 2. Modifi car el literal A del artículo 16; el 
artículo 17; el segundo párrafo del artículo 21; los 
artículos 27 y 28; el primer párrafo del artículo 30; 
el artículo 32; el segundo párrafo del artículo 41; el 
primer párrafo y el literal g) del numeral 2 del artículo 
95; el artículo 103; el numeral 3 del artículo 104; el 
primer párrafo del artículo 114; el primer párrafo del 
artículo 154; los artículos 184, 185, 186, 194, 199, 
218 y 233; el numeral 6 del artículo 282; los artículos 
288 y 357; y el Anexo - Glosario de la Ley N° 26702, 
Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 
y Seguros 

Modifícanse el literal A del artículo 16; el artículo 17; 
el segundo párrafo del artículo 21; los artículos 27 y 28; 
el primer párrafo del artículo 30; el artículo 32; el segundo 
párrafo del artículo 41; el primer párrafo y el literal g) del 
numeral 2 del artículo 95; el artículo 103; el numeral 3 del 
artículo 104; el primer párrafo del artículo 114; el primer 
párrafo del artículo 154; los artículos 184, 185, 186, 194, 
199, 218 y 233; el numeral 6 del artículo 282; y los artículos 
288 y 357 y el Anexo – Glosario de la Ley N° 26702, Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, los 
cuales quedan redactados de la siguiente manera:

“Artículo 16.- CAPITAL MÍNIMO
Para el funcionamiento de las empresas y sus 

subsidiarias, se requiere que el capital social, aportado 
en efectivo, alcance las siguientes cantidades mínimas:

A. Empresas de Operaciones Múltiples:

1. Empresa Bancaria: S/ 14 914 000,00 
2. Empresa Financiera: S/ 7 500 000,00
3. Caja Municipal de Ahorro y Crédito: S/ 7 500 000,00 
4. Caja Municipal de Crédito Popular: S/ 4 000 000,00 
5. Empresa de Créditos: S/ 678 000,00 
6. Cooperativas de Ahorro y Crédito autorizadas a 

captar recursos del público: S/ 678 000,00
7. Caja Rural de Ahorro y Crédito: S/ 678 000,00
(…).”

“Artículo 17.- CAPITAL MÍNIMO DE EMPRESAS DE 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y CONEXOS

Para el establecimiento de las empresas de servicios 
complementarios y conexos, se requiere que el capital 
social alcance las siguientes cantidades mínimas:

1. Almacén General de Depósito: S/ 2 440 000,00 
2. Empresa de Transporte, Custodia y Administración 

de Numerario: S/ 14 627 717,00. La referencia del citado 
capital corresponde al trimestre octubre – diciembre 2021 
y posteriormente se sujeta a la actualización trimestral, 
según el procedimiento señalado en el artículo 18 de la 
presente Ley.

3. Empresa de Transferencia de Fondos: S/ 678 
000,00 

4. Empresas Emisoras de Dinero Electrónico: S/ 2 
268 519,00. El citado capital corresponde al trimestre 
octubre - diciembre 2012 y posteriormente se sujeta a la 
actualización trimestral, según el procedimiento señalado 
en el artículo 18 de la presente Ley.”

“Artículo 21.- SOLICITUD DE ORGANIZACIÓN

(…)
Se debe adjuntar a la solicitud el certifi cado de 

depósito de garantía constituido en cualquier empresa 
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del sistema fi nanciero regida por la presente ley, a la 
orden de la Superintendencia por un monto equivalente 
al cinco por ciento (5%) del capital mínimo u otro 
instrumento fi nanciero por dicho monto que cumpla con 
la misma fi nalidad, de acuerdo con lo que establezca la 
Superintendencia. Dicho certifi cado debe ser devuelto a 
los organizadores, debidamente endosado en caso sea 
denegada la solicitud.

(…).”

“Artículo 27.- RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN 
DE FUNCIONAMIENTO

Efectuadas las comprobaciones que trata el artículo 
anterior, y dentro de un plazo que no debe exceder de 
treinta (30) días calendario, la Superintendencia expide 
la correspondiente resolución autoritativa y otorga un 
certifi cado de autorización de funcionamiento. Este 
certifi cado se publica por dos veces alternadas, la primera 
en el Diario Ofi cial y la segunda en uno de extensa 
circulación nacional. Dicho certifi cado debe encontrarse 
publicado de manera que se encuentre accesible 
permanentemente al público.”

“Artículo 28.- VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO

El certifi cado de autorización de funcionamiento 
es de vigencia indefi nida y puede ser cancelado por la 
Superintendencia como sanción a una falta grave en que 
hubiere incurrido la empresa o a solicitud de la propia 
empresa.

La Superintendencia puede revocar el certifi cado de 
autorización de funcionamiento si la empresa no inicia 
operaciones en el plazo máximo que establezca la 
Superintendencia, el cual no puede ser superior a un año 
desde el otorgamiento del certifi cado de autorización de 
funcionamiento. 

La Superintendencia puede revocar el certificado 
de autorización de funcionamiento si la empresa 
deja de desarrollar el objeto social para el cual fue 
autorizada.

Salvo el caso de las empresas a que alude el artículo 
7, para las empresas del sistema fi nanciero no autorizadas 
a captar depósitos del público, la Superintendencia 
revoca el certifi cado de autorización de funcionamiento 
de presentarse alguna de las causales señaladas en el 
artículo 28-A.

La Superintendencia informa al Banco Central 
la revocatoria de licencias de empresas del sistema 
fi nanciero.”

“Artículo 30.- APERTURA DE SUCURSALES, 
AGENCIAS U OFICINAS ESPECIALES

La apertura por una empresa del sistema fi nanciero 
autorizada a captar depósitos del público o por una 
empresa del sistema de seguros, de sucursales o 
agencias, sea en el país o en el exterior, requiere de 
autorización previa de la Superintendencia.

(…).”

“Artículo 32.- TRASLADO Y CIERRE DE 
SUCURSALES, AGENCIAS U OFICINAS ESPECIALES

El traslado y el cierre de sucursales, agencias 
u ofi cinas especiales de las empresas del sistema 
fi nanciero autorizadas a captar depósitos del público o de 
las empresas del sistema de seguros, en el país o en el 
exterior, siempre que brinden atención al público, requieren 
también de autorización previa de la Superintendencia, 
para cuyo efecto se observan los plazos señalados en el 
artículo 30.

Para el caso del traslado o cierre de sucursales de 
empresas del sistema fi nanciero en el exterior, se debe 
poner en conocimiento del Banco Central.”

“Artículo 41.- AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO

(…)
Dicha resolución es sufi ciente para la inscripción de la 

ofi cina en el Registro Público correspondiente y debe ser 
publicada por una sola vez en el Diario Ofi cial; asimismo, 
debe encontrarse publicada de manera que se encuentre 
accesible permanentemente al público.”

“Artículo 95.- SOMETIMIENTO A RÉGIMEN DE 
VIGILANCIA - CAUSALES

La Superintendencia somete a toda empresa del 
sistema fi nanciero autorizada a captar depósitos del 
público, así como a las referidas en el artículo 7, o a toda 
empresa del sistema de seguros, a régimen de vigilancia, 
cuando incurra en cualquiera de los siguientes supuestos:

(…)
2. Causales aplicables a las empresas del sistema 

fi nanciero:

(…)
g) Cuando el patrimonio efectivo sea menor al 

requerido en el numeral 3 del primer párrafo del artículo 
199 por un período de 3 (tres) meses consecutivos ó 
5 (cinco) meses alternados en un período de un año, 
contado desde el primer mes en que se presente el 
incumplimiento;

(…)”

“Artículo 103.- INTERVENCIÓN
Toda empresa del sistema fi nanciero autorizada a 

captar depósitos del público, así como las referidas en 
el artículo 7, o del sistema de seguros, que incurra en 
las causales consideradas en el artículo siguiente, debe 
ser intervenida por resolución del Superintendente. 
La intervención es realizada directamente por la 
Superintendencia o con el apoyo de terceros. En el caso 
de empresas del sistema fi nanciero, la intervención debe 
ser puesta en conocimiento previo del Banco Central.”

“Artículo 104.- CAUSALES DE INTERVENCIÓN
Son causales de intervención de una empresa de los 

sistemas fi nancieros o de seguros:

(…)
3. En el caso de empresas del sistema fi nanciero, 

cuando el patrimonio efectivo sea menos de la mitad del 
requerido en el numeral 3 del primer párrafo del artículo 
199;

(…).”

“Artículo 114.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
EMPRESAS

Las empresas del sistema fi nanciero autorizadas a 
captar depósitos del público, así como las referidas en el 
artículo 7, o del sistema de seguros, se disuelven, con 
resolución fundamentada de la Superintendencia, por las 
siguientes causales:

(…).”

“Artículo 154.- CASO DE DISOLUCIÓN DE UN 
MIEMBRO DEL FONDO

Declarada la disolución de un miembro del Fondo, la 
Superintendencia en un plazo no mayor de sesenta (60) 
días calendario dispone que se prepare y remita al Fondo 
una relación de los asegurados cubiertos, con indicación 
del monto a que ascienden sus derechos, discriminando 
capital e intereses. Esta relación debe ser exhibida por 
la empresa de manera que se encuentre accesible al 
público, por un plazo no menor de ciento ochenta (180) 
días calendario, conjuntamente con un aviso en el que se 
da cuenta de las fechas y de los lugares en los que se ha 
de atender a los asegurados.

(…).”

“Artículo 184.- PATRIMONIO EFECTIVO
El patrimonio efectivo está compuesto por el 

patrimonio efectivo de nivel 1 y el patrimonio efectivo 
de nivel 2; y es destinado a cubrir los requerimientos 
de patrimonio efectivo por riesgo de crédito, riesgo de 
mercado, riesgo operacional, y otros requerimientos 
de capital establecidos por encima del límite global, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 199, 199-
A y 199-B.

La estructura del patrimonio efectivo de las empresas 
es la siguiente:

1. Patrimonio efectivo de nivel 1, el cual está 
compuesto por:
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1.1. El capital ordinario de nivel 1, el cual está 
constituido de la siguiente manera:

a) Acciones comunes y otros instrumentos de capital, 
siempre que hayan sido pagados y que cumplan las 
condiciones señaladas por la Superintendencia.

b) Prima de emisión de las acciones comunes y de 
otros instrumentos de capital señalados en el literal a).

c) Utilidades de ejercicios anteriores y del ejercicio 
en curso, de conformidad con lo dispuesto por la 
Superintendencia.

d) Ganancias no realizadas, de conformidad con lo 
dispuesto por la Superintendencia.

e) Reservas legales y las reservas facultativas. 
f) Las donaciones que cumplan las condiciones 

señaladas por la Superintendencia.
g) Otros elementos que defi na la Superintendencia 

mediante norma de carácter general.
h) Ajustes regulatorios que comprenden las siguientes 

deducciones del capital ordinario de nivel 1:

i. Pérdidas de ejercicios anteriores y del ejercicio en 
curso.

ii. Pérdidas no realizadas, de conformidad con lo 
dispuesto por la Superintendencia.

iii. Défi cit de provisiones que haya determinado la 
Superintendencia.

iv. Crédito mercantil (goodwill) producto de la 
reorganización de la empresa, así como de la adquisición 
de inversiones.

v. Activos intangibles distintos al señalado en el literal 
anterior.

vi. Activos por impuesto a la renta diferidos originados 
por arrastre de pérdidas.

vii. Activos por impuesto a la renta diferidos, netos de 
los pasivos por impuesto a la renta diferidos, originados 
por diferencias temporarias que excedan el umbral fi jado 
por la Superintendencia.

viii. Inversiones en instrumentos de capital 
computables en el capital ordinario de nivel 1, emitidos 
por empresas del sistema fi nanciero o del sistema de 
seguros, del país o del exterior. 

ix. Para las empresas autorizadas a calcular el 
requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo de crédito 
con modelos internos, el exceso de la pérdida esperada 
sobre las provisiones constituidas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 189.

x. Tenencia, directa o indirecta, de instrumentos de 
capital computables en el capital ordinario de nivel 1, 
que han sido emitidos por la propia empresa y que están 
mantenidos en tesorería. Se incluyen los instrumentos 
propios computables en el capital ordinario de nivel 1 para 
los que existe una obligación presente o contingente de 
adquirirlos en virtud de obligaciones contractuales.

xi. El importe de los elementos que deben ser 
deducidos del capital adicional de nivel 1 que exceden el 
límite de dicho capital adicional de nivel 1.

xii. Instrumentos de capital computables en el capital 
ordinario de nivel 1, emitidos por empresas con las que 
corresponde consolidar estados fi nancieros, incluyendo 
las holding y las subsidiarias a que se refi eren los 
artículos 34 y 224, de conformidad con lo que establezca 
la Superintendencia.

xiii. Otras deducciones que determine la 
Superintendencia mediante norma de carácter general.

1.2. El capital adicional de nivel 1:

a) Instrumentos de capital y deuda subordinada que 
reúnan las condiciones señaladas por la Superintendencia. 
Los instrumentos de deuda subordinada deben cumplir 
con lo establecido en el artículo 233.

b) Prima de emisión de los instrumentos de capital 
señalados en el literal a).

c) Otros elementos que defi na la Superintendencia 
mediante norma de carácter general.

d) Ajustes regulatorios que comprenden las siguientes 
deducciones del capital adicional de nivel 1:

i. Tenencia, directa o indirecta, de instrumentos 
de capital y/o deuda subordinada computables en el 

capital adicional de nivel 1, que han sido emitidos por 
la propia empresa y que están mantenidos en tesorería. 
Se incluyen los instrumentos propios computables en 
el capital adicional de nivel 1 para los que existe una 
obligación presente o contingente de adquirirlos en virtud 
de obligaciones contractuales.

ii. Inversiones en instrumentos de capital y/o deuda 
subordinada computables en el capital adicional de nivel 
1, emitidos por empresas del sistema fi nanciero o del 
sistema de seguros, del país o del exterior.

iii. Instrumentos de capital y deuda subordinada 
computables en el capital adicional de nivel 1, emitidos 
por empresas con las que corresponde consolidar estados 
fi nancieros, incluyendo las holding y las subsidiarias a que 
se refi eren los artículos 34 y 224, de conformidad con lo 
que establezca la Superintendencia.

iv. El importe de los elementos que deben ser 
deducidos del patrimonio efectivo de nivel 2 que exceden 
el límite de dicho patrimonio efectivo de nivel 2.

v. Otras deducciones que determine la 
Superintendencia mediante norma de carácter general.

2. Patrimonio efectivo de nivel 2

a) Instrumentos de capital y deuda subordinada, no 
incluidos en el patrimonio efectivo de nivel 1, que reúnan 
las condiciones señaladas por la Superintendencia. Los 
instrumentos de deuda subordinada deben cumplir con lo 
establecido en el artículo 233.

b) Prima de emisión de los instrumentos de capital 
señalados en el literal a).

c) Cuando se emplee el método estándar para la 
determinación del requerimiento de patrimonio efectivo 
por riesgo de crédito, se suma las provisiones genéricas 
hasta el uno punto veinticinco por ciento (1.25%) de los 
activos y contingentes ponderados por riesgo de crédito. 
En caso se empleen modelos internos para el citado 
requerimiento patrimonial, se suma el exceso de las 
provisiones constituidas sobre las provisiones esperadas 
hasta seis décimos por ciento (0.6 %) de los activos 
y contingentes ponderados por riesgo de crédito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.

d) Otros elementos que defi na la Superintendencia 
mediante norma de carácter general.

e) Ajustes regulatorios que comprenden las siguientes 
deducciones del patrimonio efectivo de nivel 2:

i. Tenencia, directa o indirecta, de instrumentos 
de capital y/o deuda subordinada computables en el 
patrimonio efectivo de nivel 2, que han sido emitidos por 
la propia empresa y que están mantenidos en tesorería. 
Se incluyen los instrumentos propios computables en el 
patrimonio efectivo de nivel 2 para los que existe una 
obligación presente o contingente de adquirirlos en virtud 
de obligaciones contractuales.

ii. Inversiones en instrumentos de capital y/o deuda 
subordinada computables en el patrimonio efectivo de 
nivel 2, emitidos por empresas del sistema fi nanciero o 
del sistema de seguros, del país o del exterior.

iii. Instrumentos de capital y deuda subordinada 
computables en el patrimonio efectivo de nivel 2, emitidos 
por empresas con las que corresponde consolidar estados 
fi nancieros, incluyendo las holding y las subsidiarias a que 
se refi eren los artículos 34 y 224, de conformidad con lo 
que establezca la Superintendencia.

iv. Otras deducciones que determine la 
Superintendencia mediante norma de carácter general.

La Superintendencia, mediante normas de carácter 
general, señala cuales son las características que 
deben reunir los elementos elegibles en el patrimonio 
efectivo de nivel 1 (capital ordinario de nivel 1 y capital 
adicional de nivel 1) y patrimonio efectivo de nivel 2. La 
Superintendencia emite las disposiciones referidas a las 
deducciones en cada uno de los niveles del patrimonio 
efectivo.”

“Artículo 185.- LÍMITES EN EL CÓMPUTO DEL 
PATRIMONIO EFECTIVO

Para la determinación del patrimonio efectivo se deben 
cumplir los siguientes límites para los componentes:
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1. El Capital Adicional de Nivel 1 no debe ser superior 
a un tercio del Capital Ordinario de Nivel 1. El exceso 
sobre dicho límite puede ser computable como patrimonio 
efectivo de nivel 2.

2. El patrimonio efectivo de nivel 2 no debe ser 
superior a dos tercios del patrimonio efectivo de nivel 
1. El exceso sobre dicho límite no es computable en el 
patrimonio efectivo.”

“Artículo 186.- METODOLOGÍAS DE MEDICIÓN DE 
RIESGOS UTILIZADAS PARA EL CÁLCULO DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE PATRIMONIO EFECTIVO

La Superintendencia determina las metodologías para 
la medición del riesgo de crédito, del riesgo de mercado y 
del riesgo operacional que son utilizadas por las empresas 
para calcular los requerimientos de patrimonio efectivo.

Para el cálculo del requerimiento de patrimonio 
efectivo por riesgo de crédito, las empresas utilizan 
el método estándar de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 187, o modelos internos según lo señalado en el 
artículo 188.

Para el cálculo del requerimiento de patrimonio 
efectivo por riesgo de mercado, las empresas utilizan 
el método estándar de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 192, o modelos internos según lo señalado en el 
artículo 193.

Para el cálculo del requerimiento de patrimonio 
efectivo por riesgo operacional, las empresas utilizan los 
métodos que establezca la Superintendencia, según lo 
señalado en el artículo 194.

En caso de incumplimiento de las disposiciones que 
establezca la Superintendencia para el uso de modelos 
internos para riesgo de crédito o riesgo de mercado, así 
como los métodos establecidos para riesgo operacional, 
la Superintendencia puede determinar que la empresa 
calcule su requerimiento de patrimonio efectivo de acuerdo 
con el método que utilizaba previo a la autorización 
correspondiente, según las normas que establezca dicho 
Órgano de Control.”

“Artículo 194.- REQUERIMIENTO DE PATRIMONIO 
EFECTIVO POR RIESGO OPERACIONAL

Las empresas deben emplear para determinar el 
requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo operacional, 
los métodos que establezca la Superintendencia.

La Superintendencia puede establecer en su 
normativa los métodos cuyo uso requiere autorización 
previa por parte de dicho Órgano de Control.”

“Artículo 199.- REQUERIMIENTOS DE SOLVENCIA
Las empresas deben cumplir con los siguientes 

requerimientos mínimos de solvencia:

1. El capital ordinario de nivel 1 debe ser igual o mayor 
al 4.5% de los activos y contingentes ponderados por 
riesgo totales.

2. El patrimonio efectivo de nivel 1 debe ser igual o 
mayor al 6% de los activos y contingentes ponderados 
por riesgo totales.

3. Límite global: El patrimonio efectivo de las 
empresas debe ser igual o mayor al 10% de los activos y 
contingentes ponderados por riesgo totales.

Los activos y contingentes ponderados por riesgo 
totales corresponden a la suma de: el requerimiento de 
patrimonio efectivo por riesgo de mercado multiplicado por 
la inversa del límite global, el requerimiento de patrimonio 
efectivo por riesgo operacional multiplicado por la inversa 
del límite global, los activos y contingentes ponderados 
por riesgo de crédito. 

En el cómputo de los indicadores de solvencia se 
debe incluir toda exposición o activo en moneda nacional 
o extranjera, incluidas sus sucursales en el extranjero.”

“Artículo 218.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 
DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 199, 199-A O 
199-B

1. La empresa que incumpla el límite global 
establecido en el numeral 3 del primer párrafo del 
artículo 199, debe depositar todo incremento en el nivel 

de sus obligaciones sujetas a encaje que aparezca en 
los informes de que trata el artículo 165 en cuentas 
en el Banco Central, en las respectivas monedas. 
Dichos depósitos deben ser mantenidos en las cuentas 
del Banco Central hasta que la empresa no registre 
incumplimiento del referido límite.

2. La empresa que incumpla lo dispuesto en el 
artículo 199, 199-A o 199-B debe presentar en un plazo 
no mayor de quince (15) días calendario de registrado 
el incumplimiento, un plan de adecuación aprobado por 
el Directorio. El mencionado plan debe incluir, por lo 
menos, la identifi cación de las causas del incumplimiento 
y las medidas por adoptarse para el incremento del 
patrimonio efectivo o capital ordinario de nivel 1, según 
corresponda, u otras acciones, detallando los plazos 
en que se implementan. La Superintendencia puede 
restringir operaciones o suspender la autorización para 
que la empresa realice determinadas operaciones.

3. La Superintendencia puede establecer restricciones 
o prohibiciones para distribuciones de patrimonio, incluidos 
los dividendos, ante el incumplimiento del colchón de 
conservación, del colchón por ciclo económico y/o del 
colchón por riesgo por concentración de mercado, según 
lo dispuesto en el artículo 199-A, conforme lo establezca 
en su normativa.”

“Artículo 233.- DEUDA SUBORDINADA 
COMPUTABLE EN EL PATRIMONIO EFECTIVO

La deuda subordinada computable en el patrimonio 
efectivo puede ser representada mediante instrumentos 
representativos de deuda o mediante préstamos. La 
Superintendencia autoriza su cómputo en el patrimonio 
efectivo y establece los requisitos que los instrumentos 
antes citados deben cumplir para dicho cómputo mediante 
norma de carácter general. 

La deuda subordinada computable en el patrimonio 
efectivo de nivel 1 debe contar con un mecanismo que 
le permita absorber pérdidas mediante su conversión 
en acciones comunes o mediante su condonación a la 
ocurrencia de algún evento desencadenante, previa 
determinación de la Superintendencia, de acuerdo 
con lo establecido en la normatividad que emita. La 
Superintendencia puede exigir dichos requisitos a la deuda 
subordinada computable en el patrimonio efectivo de nivel 
2, de acuerdo con lo establecido en la normatividad que 
emita.”

“Artículo 282.- DEFINICIONES

(…)
6. Empresa de Créditos: es aquella cuya especialidad 

consiste en otorgar fi nanciamiento en las diversas 
modalidades, con recursos de su propio capital y de otras 
fuentes que no incluyan depósitos del público. 

(…).”

“Artículo 288.- OPERACIONES REALIZABLES POR 
LAS EMPRESAS DE CRÉDITOS

Las Empresas de Créditos pueden realizar las 
operaciones señaladas en los incisos 3b, 4, 6, 8, 9, 10, 11, 
12, 15, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 28, 29 32, 33, 35, 36, 
38, 39, 41 y 43 del artículo 221. Las demás operaciones 
señaladas en el artículo 221, con excepción de la captación 
de depósitos del público (incisos 1 y 2), también pueden 
ser realizadas por estas empresas cuando cumplan los 
requisitos establecidos por la Superintendencia.”

“Artículo 357.- INSPECCIONES
La Superintendencia realiza sin previo aviso, ya 

sea directamente o a través de sociedades de auditoría 
o terceros especializados, inspecciones destinadas a 
examinar la situación de las empresas supervisadas, 
determinando el contenido y alcance de las inspecciones 
antes señaladas, en función al perfi l de riesgo de tales 
empresas y su impacto en la estabilidad de los sistemas 
supervisados, en el marco de una supervisión basada en 
riesgos.

La Superintendencia aplica un enfoque de supervisión 
simplifi cado y proporcional a los riesgos a las empresas 
del sistema fi nanciero no autorizadas a captar depósitos 
del público, y otras que determine; salvo a las empresas 
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a que alude el artículo 7. Mediante disposición, la 
Superintendencia puede establecer excepciones a la 
regla contenida en este párrafo.”

“ANEXO - GLOSARIO

- Accionistas mayoritarios: Aquellos que, directa 
o indirectamente, tengan una participación de cuando 
menos el equivalente a un sexto del capital social.

- Año: El gregoriano, según las reglas del artículo 
183º del Código Civil.

- Banco Central: Banco Central de Reserva del Perú.
- Cartera negociable: Todas las posiciones afectas 

a riesgos de mercado, dentro o fuera del balance, 
incluyendo los instrumentos representativos de deuda, de 
capital, las posiciones afectas a riesgo cambiario, y las 
posiciones en “commodities”.

- CONASEV: Comisión Nacional Supervisora de 
Empresas y Valores.

- COFIDE: Corporación Financiera de Desarrollo S.A.
- “Commodities”: Mercancías primarias o básicas 

consistentes en productos físicos, que pueden ser 
intercambiados en un mercado secundario, incluyendo 
metales preciosos pero excluyendo oro, que es tratado 
como una divisa.

- Conglomerado fi nanciero: Conjunto de empresas 
nacionales o extranjeras que realizan actividades 
fi nancieras, de seguros y de valores, incluyendo a 
las empresas tenedoras de las acciones de estas 
últimas, que están vinculadas entre sí a través de 
relaciones directas o indirectas, de propiedad, control, 
administración común, u otros medios que permitan 
ejercer sobre ellas una infl uencia preponderante y 
continua sobre las decisiones del directorio, gerencia 
general u otros órganos de dirección de las empresas 
que lo conforman.

- Conglomerado mixto: Conjunto de empresas 
nacionales o extranjeras integrado por, cuando menos, 
una empresa que desarrolla operaciones fi nancieras o 
de seguros, y por otras que desarrollan operaciones no 
fi nancieras, que están vinculadas entre sí a través de 
relaciones, directas o indirectas, de propiedad, control, 
administración común, u otros medios que permitan 
ejercer una infl uencia preponderante y continua sobre 
las decisiones del directorio, gerencia general u otros 
órganos de dirección de las empresas que lo conforman. 

- Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos: 
El celebrado por los Bancos Centrales de los países 
miembros de la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI).

- Diario Ofi cial: El Diario Ofi cial “El Peruano” en la 
capital de la República, y el encargado de las publicaciones 
judiciales en los demás lugares de ella.

- Días: Los calendarios, a menos que se señale que 
se tratan de hábiles.

- Empresas: Las empresas del sistema fi nanciero 
y de seguros autorizadas a operar en el país y sus 
subsidiarias, con exclusión de aquellas que prestan 
servicios complementarios.

- Empresas del sistema fi nanciero autorizadas a 
captar depósitos del público: Aquellas señaladas en los 
numerales 1, 2, 3, 4, 6 y 7 del literal A del artículo 16 de 
la presente Ley.

- Empresa de reaseguros: Es aquélla que otorga 
cobertura a una o más empresas de seguros o patrimonios 
autónomos de seguros por los riesgos asumidos, en los 
casos en que se encuentren capitales importantes, o 
así convenga a estos últimos por razón de sus límites 
operacionales.

- Empresas de seguros: Aquella que tiene por objeto 
celebrar contratos mediante los cuales se obliga, dentro 
de ciertos límites y a cambio de una prima, a indemnizar 
un determinado daño, o a satisfacer un capital, una renta 
u otras prestaciones pactadas, en el caso de ocurrir un 
determinado suceso futuro e incierto.

- Fondo: El Fondo de Seguro de Depósitos.
- Intermediación Financiera: Actividad que realizan 

las empresas del sistema fi nanciero consistente en la 
captación de fondos bajo cualquier modalidad, y su 
colocación mediante la realización de cualquiera de las 
operaciones permitidas en la Ley. 

- Margen de solvencia: El respaldo marginal que 
deben poseer las empresas de seguros, para hacer 
frente a posibles situaciones de siniestralidad futura 
técnicamente no previstas y que se determina en función 
de parámetros establecidos por la Superintendencia.

- Mes: El Calendario, según las reglas del artículo 
183º del Código Civil.

- Ministerio: El Ministerio de Economía y Finanzas.
- Ministro: El Ministro de Economía y Finanzas.
- Operaciones Financieras: Son aquéllas 

autorizadas a las empresas conforme a las normas de la 
Sección Segunda de la presente ley, ya sea que se traten 
de operaciones pasivas, activas; servicios o inversiones.

- Parientes: Los comprendidos hasta el segundo 
grado de consanguinidad y el primero de afi nidad.

- Patrimonio contable: Recursos propios de las 
empresas, constituido por la diferencia entre el activo y 
el pasivo. Comprende la inversión de los accionistas o 
asociados, el capital adicional (proveniente de donaciones 
y primas de emisión) así como las reservas, el capital en 
trámite, los resultados acumulados y el resultado neto 
del ejercicio, netos de las pérdidas, si las hubieren. No 
incluye el capital suscrito mientras no haya sido integrado 
al capital.

- Ramos de seguros de vida: Los que tienen como 
cobertura principal, los riesgos que puedan afectar a 
la persona del asegurado en su existencia. También 
se consideran comprendidos dentro de este ramo los 
benefi cios adicionales que basados en la salud o en 
accidentes personales se incluyan en pólizas regulares 
de seguros de vida, los contratos de seguro que tengan 
como base planes de pensiones relacionados con la 
edad, jubilación o retiro de personas y aquellos derivados 
de los regímenes previsionales. No incluye los seguros 
que tengan como cobertura principal los riesgos por 
accidentes y enfermedades que no comprendan la 
cobertura de la existencia del asegurado.

- Ramos de seguros generales: Todos los ramos no 
comprendidos en la defi nición de ramos de seguros de vida. 

- Representante: El representante en el país de 
una empresa bancaria, fi nanciera y de reaseguros no 
establecida en éste.

- Resolución expedida con criterio de conciencia: 
Aquélla que no requiere expresión de causa o parte 
considerativa, y es inimpugnable. Por su naturaleza, no 
genera responsabilidad por su expedición, que se hace en 
ejercicio de la potestad y responsabilidad de salvaguardar 
el ahorro del público, que confi ere al Superintendente el 
artículo 87º de la Constitución Política.

- Riesgo crediticio: El riesgo de que el deudor o la 
contra-parte de un contrato fi nanciero no cumpla con las 
condiciones del contrato.

- Riesgo de mercado: Riesgo de tener pérdidas en 
posiciones dentro y fuera de la hoja del balance, derivadas 
de movimientos en los precios de mercado. Se incluye a 
los riesgos pertenecientes a los instrumentos relacionados 
con tasas de interés, riesgo cambiario, cotización de las 
acciones, “commodities”, y otros. 

- Servicio Financiero: Servicio fi nanciero signifi ca 
cualquier servicio de naturaleza fi nanciera. Los servicios 
fi nancieros comprenden todos los servicios bancarios, 
todos los servicios de seguros y relacionados con 
seguros y demás servicios fi nancieros, así como todos 
los servicios accesorios o auxiliares a un servicio de 
naturaleza fi nanciera. 

- Sistema Financiero: El conjunto de empresas, que 
debidamente autorizadas operan en la intermediación 
fi nanciera. Incluye las subsidiarias que requieran de 
autorización de la Superintendencia para constituirse

- Sistema de Seguros: Las empresas de seguros 
y de reaseguros que debidamente autorizadas operan 
en el país, distinguiéndose a las que operan en riesgos 
generales y las dedicadas al ramo de vida, así como sus 
subsidiarias y los intermediarios y auxiliares de seguros.

- Superintendencia: La Superintendencia de Banca 
y Seguros.

- Superintendente: El Superintendente de Banca y 
Seguros.

- Trabajadores: Los Gerentes, incluido el Gerente 
General, los funcionarios y los demás servidores de una 
empresa en relación de dependencia.”
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Artículo 3. Incorporar los artículos 28-A, 199-
A y 199-B; la Trigésima Quinta, Trigésima Sexta 
y la Trigésima Sétima Disposiciones Finales y 
Complementarias; a la Ley N° 26702, Ley General 
del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros 

Incorpóranse los artículos 28-A, 199-A y 199-B; la 
Trigésima Quinta, Trigésima Sexta y la Trigésima Sétima 
Disposiciones Finales y Complementarias; a la Ley N° 
26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 
y Seguros, los cuales quedan redactados de la siguiente 
manera:

“Artículo 28-A.- CAUSALES DE REVOCACIÓN 
DEL CERTIFICADO DE AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO

En el caso de las empresas del sistema fi nanciero 
no autorizadas a captar depósitos del público, son 
causales de revocación del certifi cado de autorización de 
funcionamiento cualquiera de las siguientes:

1. Cuando el patrimonio efectivo sea menos de la 
mitad del requerido en el numeral 3 del primer párrafo del 
artículo 199.

2. Pérdida o reducción de más del 50% (cincuenta por 
ciento) del patrimonio efectivo en los últimos doce (12) 
meses.

La revocatoria es inscribible en los Registros 
Públicos por el solo mérito de la resolución emitida por la 
Superintendencia.”  

“Artículo 199-A.- REQUERIMIENTO DE 
COLCHONES DE CONSERVACIÓN, POR CICLO 
ECONÓMICO Y POR RIESGO POR CONCENTRACIÓN 
DE MERCADO

Las empresas deben mantener colchones de 
conservación, por ciclo económico y por riesgo 
por concentración de mercado, por encima de los 
requerimientos mínimos establecidos en el artículo 199. 
Estos colchones deben ser cubiertos con capital ordinario 
de nivel 1. 

El colchón de conservación debe representar, 
como mínimo, el 2.5% de los activos y contingentes 
ponderados por riesgo totales. Este colchón puede ser 
utilizado conforme con las disposiciones que determine la 
Superintendencia.

La Superintendencia establece, mediante normas de 
carácter general, los requerimientos de capital ordinario 
de nivel 1 asociados al colchón por ciclo económico y al 
colchón por riesgo por concentración de mercado.”

“Artículo 199-B.- REQUERIMIENTO DE PATRIMONIO 
EFECTIVO POR RIESGOS ADICIONALES

Las empresas deben contar con un proceso para 
evaluar la sufi ciencia de su patrimonio efectivo en función 
a su perfi l de riesgo. Es responsabilidad del directorio 
asegurarse que las empresas tengan un patrimonio 
efectivo por encima del límite global y de los colchones 
establecidos en el artículo 199-A, en función al perfi l 
de riesgo de su negocio. Para ello, la Superintendencia 
establece, mediante normas de carácter general, los 
requerimientos de patrimonio efectivo por riesgos 
adicionales.”

“DISPOSICIONES FINALES Y COMPLEMENTARIAS

(…)

TRIGÉSIMA QUINTA:
Toda publicación a que haga referencia la presente 

Ley para diversas actuaciones administrativas o de la 
Administración se puede realizar por la vía electrónica o 
digital.

TRIGÉSIMA SEXTA:
Las autorizaciones que se otorguen a las empresas 

de servicios complementarios y conexos, así como la 
supervisión de estas empresas, se enmarcan en los 
esquemas que disponga la Superintendencia, conforme 

a su volumen de operaciones y/o un enfoque basado en 
riesgos.

TRIGÉSIMA SÉTIMA:
Las empresas pueden realizar de manera digital todas 

las operaciones para las que se encuentren autorizadas.” 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera. A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto Legislativo, toda referencia contenida en el marco 
legal vigente a Entidad de Desarrollo a la Pequeña y Micro 
Empresa – EDPYME o que su redacción la comprenda 
implícitamente, incluyendo, entre otros, su tratamiento 
tributario, debe entenderse referida a Empresa de 
Créditos del numeral 5 del literal A del artículo 16 de la 
Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros.

Segunda. La Superintendencia de Banca, Seguros 
y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
emite la reglamentación necesaria para la aplicación del 
presente Decreto Legislativo. 

La Superintendencia establece mediante normas 
de carácter general, las formas y plazos de adecuación 
para cumplir con las modifi caciones de los artículos 184, 
185, 199, 218 y 233, así como las incorporaciones de 
los artículos 199-A y 199-B establecidos en el presente 
Decreto Legislativo.

Tercera. El presente Decreto Legislativo entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano; salvo las modifi caciones del literal g) 
del numeral 2 del artículo 95, del numeral 3 del artículo 
104, de los artículos 184, 185, 186, 194, 199, 218 y 233, la 
incorporación de los artículos 199-A y 199-B y el segundo 
párrafo de la Segunda Disposición Complementaria Final 
del presente Decreto Legislativo, que entran en vigencia 
el 01 de enero de 2023. 

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2049959-1

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1532

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley N° 31380, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia 
tributaria, fi scal, fi nanciera y de reactivación económica a 
fi n de contribuir al cierre de brechas sociales, el Congreso 
de la República ha delegado en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar, entre otros, en materia tributaria por el 
término de noventa (90) días calendario;

Que, el literal a.7 del inciso a del numeral 1 
del artículo 3 de la citada Ley señala que el Poder 



11NORMAS LEGALESSábado 19 de marzo de 2022
 
El Peruano / 

Ejecutivo está facultado para regular el procedimiento 
de atribución de la condición de sujeto sin capacidad 
operativa (SSCO) con el fi n de establecer efectos 
respecto de los comprobantes de pago y documentos 
complementarios a estos, del pago del Impuesto General 
a las Ventas (IGV), del crédito fi scal u otros derechos 
o benefi cios derivados del IGV, de la deducción como 
gasto o costo, y de solicitar la libre disposición de los 
montos depositados en las cuentas del SPOT; así como 
regular el procedimiento de atribución de la condición 
de SSCO, el mecanismo de publicidad de la condición, 
el procedimiento para resolver las impugnaciones que 
ello pudiera generar y las impugnaciones por deuda 
que se determine en virtud de haberse asignado la 
condición de SSCO, garantizando los derechos de los 
contribuyentes

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el literal a.7 
del inciso a del numeral 1 del artículo 3 de la Ley N° 
31380;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 
y,

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

SE REGULA EL PROCEDIMIENTO
DE ATRIBUCIÓN DE LA CONDICIÓN

DE SUJETO SIN CAPACIDAD OPERATIVA

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

regular el procedimiento de atribución de la condición de 
sujeto sin capacidad operativa, en el marco de la lucha 
contra la evasión tributaria.

Artículo 2. Defi niciones

2.1 Para efectos del presente Decreto Legislativo, se 
entiende por:

a) Código Tributario : Al aprobado por el Decreto Legislativo 
N° 816, cuyo Texto Único Ordenado fue 
aprobado por el Decreto Supremo N° 133-
2013-EF.

b) Comprobantes de 
pago

: A los documentos regulados por la SUNAT 
que permiten ejercer el derecho al crédito 
fi scal y/o sustentar costo o gasto para 
efectos del IR, con excepción de las 
liquidaciones de compra.

c) Contratos de 
c o l a b o r a c i ó n 
empresarial

: A los contratos de colaboración 
empresarial que lleven contabilidad 
independiente de las de sus partes 
contratantes.

d) D o c u m e n t o s 
complementarios

: A las notas de crédito y débito a que 
se refi ere la normativa que regula los 
comprobantes de pago. 

e) EIRL : A la empresa individual de responsabilidad 
limitada.

f) IGV : Al impuesto general a las ventas.

g) IR : Al impuesto a la renta.

h) Ley del Impuesto a 
la Renta

: Al Decreto Legislativo N° 774, Ley del 
Impuesto a la Renta, cuyo Texto Único 
Ordenado fue aprobado por el Decreto 
Supremo N° 179-2004-EF.

i) Medios probatorios : A los que se refi ere el artículo 125 del 
Código Tributario.

j) RUC : Al Registro Único de Contribuyentes a 
cargo de la SUNAT.

k) Sociedades : A las personas jurídicas a que se refi ere la 
Ley N° 26887, Ley General de Sociedades, 
incluyendo aquellas sociedades que se 
constituyen en aplicación de lo dispuesto 
en una norma con rango de ley, así como 
las reguladas por el Decreto Legislativo N° 
1409, Decreto legislativo que promociona 
la formalización y dinamización de micro, 
pequeña y mediana empresa mediante el 
régimen societario alternativo denominado 
sociedad por acciones cerrada 
simplifi cada. 

l) SSCO : Al sujeto sin capacidad operativa.

ll) SUNAT : A la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria.

2.2 Cuando se mencionen artículos sin indicar la 
norma a la que corresponden, se entienden referidos 
al presente decreto legislativo, y cuando se haga 
referencia a párrafos o literales sin mencionar la norma 
correspondiente, se entienden referidos al artículo en 
que se encuentren.

Artículo 3. Sujeto sin capacidad operativa
El SSCO es aquel que, si bien fi gura como emisor 

de los comprobantes de pago o de los documentos 
complementarios, no tiene los recursos económicos, 
fi nancieros, materiales, humanos y/u otros, o estos no 
resultan idóneos, para realizar las operaciones por las 
que se emiten dichos documentos.

Artículo 4. Procedimiento de atribución de la 
condición de sujeto sin capacidad operativa

4.1 La SUNAT puede iniciar el procedimiento de 
atribución de la condición de SSCO cuando a través de 
una verifi cación de campo y de sus fuentes de información 
-incluida aquella que provenga de entidades privadas o 
públicas o la proveniente de cruces de información- detecte 
que un determinado sujeto se encuentra comprendido en 
las siguientes situaciones:

a) No cuente con infraestructura o bienes, o estos o 
aquella no resulten idóneos, para realizar las operaciones 
por las que se emiten los comprobantes de pago o los 
documentos complementarios;

b) No tenga activos, o estos no resulten idóneos, 
para realizar las operaciones por las que se emiten 
los comprobantes de pago o los documentos 
complementarios;

c) No tenga personal, o este no resulte idóneo, 
para realizar las operaciones por las que se emiten 
los comprobantes de pago o los documentos 
complementarios, y/o

d) Cualquier otra situación objetiva que evidencie que 
el sujeto no tiene los recursos económicos, fi nancieros, 
materiales, humanos y/u otros, o que estos no resultan 
idóneos, para realizar las operaciones por las que se 
emiten los comprobantes de pago o los documentos 
complementarios. 

Para evaluar la idoneidad a que se refi eren los literales 
anteriores, la SUNAT toma en cuenta la sufi ciencia, 
razonabilidad y proporcionalidad de los recursos 
económicos, fi nancieros, materiales, humanos y/u otros 
empleados por el sujeto para realizar las operaciones por 
las que emite los comprobantes de pago o los documentos 
complementarios, en función de la naturaleza de las 
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operaciones, el nivel de ventas del sujeto cuya capacidad 
operativa se cuestiona, el sector económico al que 
pertenece, entre otros. El criterio de idoneidad deberá ser 
sustentado y motivado en cada caso concreto en que se 
aplique.

4.2 Verifi cado lo anterior, la SUNAT procede a notifi car 
conjuntamente la carta y el requerimiento correspondiente. 
Mediante el reglamento del presente decreto legislativo se 
establecen los datos mínimos que contienen la carta y el 
requerimiento.

Mediante la carta, la SUNAT presenta a su agente 
fi scalizador y comunica el inicio del procedimiento, y en 
el requerimiento, la SUNAT comunica las situaciones 
detectadas en la verifi cación de campo, así como en lo 
verifi cado a través de sus fuentes de información, a fi n 
de que el sujeto, dentro del plazo de treinta (30) días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que surte efecto 
la notifi cación presente los medios probatorios que 
desvirtúen cada una de las situaciones comunicadas en 
dicho requerimiento.

El plazo antes indicado se prorroga por única vez 
y de manera automática por cinco (5) días hábiles 
adicionales, siempre que el sujeto presente la solicitud 
de prórroga con una anticipación no menor a tres 
(3) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo 
señalado en el párrafo anterior. De incumplirse el plazo 
para solicitar la prórroga, la solicitud se considera como 
no presentada, salvo caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente sustentada.

4.3 La SUNAT, en el plazo de treinta (30) días hábiles, 
contado a partir del día hábil siguiente de producido 
el vencimiento del plazo para presentar los medios 
probatorios o de su prórroga, de corresponder esta última, 
evalúa dichos medios probatorios y, de ser el caso, puede 
realizar una nueva verifi cación de campo y/o de sus 
fuentes de información.

4.4 Realizada la evaluación de los medios probatorios, 
así como de los resultados de la verifi cación de campo 
y de sus fuentes de información, la SUNAT, bajo 
responsabilidad, notifi ca el resultado del requerimiento 
dentro del plazo a que se refi ere el párrafo 4.3, en el que 
determina que:

a) Se han desvirtuado cada una de las situaciones 
detectadas que originaron el inicio del procedimiento, 
culminando este con dicha notifi cación, o

b) No se han desvirtuado cada una de las situaciones 
detectadas que originaron el inicio del procedimiento, 
emitiendo y notifi cando dentro de dicho plazo la resolución 
de atribución de la condición de SSCO.

Artículo 5. Impugnación de la resolución

5.1 La impugnación de la resolución de atribución 
de la condición de SSCO se rige por lo dispuesto en el 
Código Tributario, siendo competentes la SUNAT y el 
Tribunal Fiscal para resolver la reclamación y la apelación, 
respectivamente, considerando los siguientes plazos 
especiales:

a) Diez (10) días hábiles para la interposición del 
recurso de reclamación y de apelación.

b) Cinco (5) días hábiles para la subsanación de los 
requisitos de admisibilidad de la reclamación y de la 
apelación.

c) Treinta (30) días hábiles para resolver la reclamación 
y la apelación, bajo responsabilidad.

d) Diez (10) días hábiles para la actuación de los 
medios probatorios en la reclamación y en la apelación, 
siempre que estos hubieran sido ofrecidos dentro del 
plazo a que se refi ere el párrafo 4.2 del artículo 4 y no 
hubieran podido ser actuados por causas no imputables 
al sujeto.

e) Diez (10) días hábiles para que la SUNAT eleve el 
expediente de apelación al Tribunal Fiscal.

5.2 En el caso de que la SUNAT o el Tribunal Fiscal 
requieran información al sujeto al que se le ha notifi cado la 
resolución de atribución de la condición de SSCO o a dicho 
sujeto y/o a la Administración Tributaria, respectivamente, 
el plazo máximo a otorgarse para ello es de diez (10) días 

hábiles. Dicho plazo no se computa dentro del plazo para 
resolver.

Artículo 6. Resolución fi rme
Una vez notifi cada la resolución de atribución de la 

condición de SSCO, esta queda fi rme cuando:

a) El plazo para impugnar la resolución establecido 
en el literal a) del párrafo 5.1 del artículo anterior 
venza sin que el sujeto haya interpuesto el recurso 
respectivo;

b) Habiéndose impugnado la resolución, el sujeto 
presente el desistimiento de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 130 del Código Tributario y este haya sido 
aceptado, o

c) Se haya notifi cado al sujeto una resolución que 
pone fi n a la vía administrativa.

Artículo 7. Publicación de la condición de SSCO 

7.1 La SUNAT publica en su página web y en el 
Diario Ofi cial El Peruano, el último día calendario del 
mes, la relación de sujetos sin capacidad operativa cuyas 
resoluciones de atribución de dicha condición hayan 
quedado fi rmes en dicho mes de conformidad con el 
artículo 6.

Si por alguna circunstancia no se efectúa la publicación 
en el día antes indicado, en la página web de la SUNAT o 
en el Diario Ofi cial El Peruano, la citada publicación debe 
efectuarse en ambos medios el último día calendario del 
mes siguiente.

7.2 La referida publicación debe contener como mínimo 
el número de RUC del SSCO y sus apellidos y nombres, 
denominación o razón social y de sus representantes 
legales; así como, el número de la resolución antes 
mencionada, su fecha de emisión y la fecha en que esta 
haya quedado fi rme. La publicación se mantiene en la 
página web de la SUNAT por el plazo que establezca el 
Reglamento, contado a partir del día calendario siguiente 
a su publicación, el cual no podrá ser mayor a cinco (5) 
años. 

Mediante el reglamento del presente decreto legislativo 
se pueden establecer datos adicionales a publicar, así 
como el alcance de estos y de los representantes legales 
a que se refi ere el párrafo anterior.

Artículo 8. Efectos de la publicación 
La publicación de la relación de los SSCO a que se 

refi ere el párrafo 7.1 del artículo 7 produce los siguientes 
efectos:

a) A partir del día calendario siguiente a la publicación:

i. La baja de las series de los comprobantes de pago 
físicos y de los documentos complementarios físicos del 
SSCO, conforme a lo que la SUNAT establezca mediante 
resolución de superintendencia.

ii. El SSCO solo podrá emitir boletas de venta y 
notas de débito y crédito vinculadas a aquellas, hasta 
que venza el plazo a que se refi ere el párrafo 7.2 del 
artículo 7. Dichas boletas y notas deben emitirse en 
forma electrónica conforme a lo que la SUNAT establezca 
mediante resolución de superintendencia.

iii. Las operaciones que se realicen con el SSCO no 
permiten ejercer el derecho al crédito fi scal o cualquier 
otro derecho o benefi cio derivado del IGV y/o sustentar 
costo o gasto para efectos del IR.

iv. Otros que se establezcan de acuerdo a ley.

b) El pago a cargo del SSCO del IGV consignado en 
los comprobantes de pago o en las notas de débito, en 
donde este fi gure como emisor, en tanto se hayan emitido 
hasta el día de la publicación.

Artículo 9. Efectos relacionados con 
los comprobantes de pago o documentos 
complementarios emitidos hasta el día de la 
publicación efectuada por la SUNAT

9.1 Los comprobantes de pago o los documentos 
complementarios emitidos por el SSCO hasta el día de la 
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publicación a que se refi ere el párrafo 7.1 del artículo 7, 
no permiten ejercer el derecho al crédito fi scal o cualquier 
otro derecho o benefi cio derivado del IGV ni sustentar 
costo o gasto para efectos del IR, salvo que se cumpla 
con lo previsto en el párrafo 10.1 del artículo 10.

9.2 Lo dispuesto en el párrafo 9.1 no alcanza 
a aquellos comprobantes de pago o documentos 
complementarios que se utilicen para sustentar el 
derecho al crédito fi scal o cualquier otro derecho o 
benefi cio derivado del IGV y/o el costo o gasto para 
efectos del IR en períodos tributarios que estén siendo 
objeto de un procedimiento de fi scalización defi nitiva o 
parcial no electrónica por cualquiera de dichos tributos, 
en tanto aquel se encuentre en trámite con anterioridad 
a la fecha en que la resolución de atribución adquiere la 
calidad de fi rme, sea que el procedimiento de fi scalización 
respectivo se hubiera iniciado antes o después de la 
notifi cación de la carta y del requerimiento a que se 
refi ere el párrafo 4.2 del artículo 4. La determinación de 
la procedencia del derecho al crédito fi scal o cualquier 
otro derecho o benefi cio derivado del IGV y/o del costo 
o gasto para efectos del IR de los comprobantes de 
pago o documentos complementarios se realiza en el 
procedimiento de fi scalización respectivo en que estos 
se examinen.

Artículo 10. Solicitud de revisión

10.1 Dentro de los primeros treinta (30) días hábiles 
siguientes a la publicación a que se refi ere el párrafo 
7.1 del artículo 7, el deudor tributario puede solicitar la 
revisión de los comprobantes de pago y documentos 
complementarios que el SSCO le hubiera otorgado 
hasta el día en que se efectúa dicha publicación, en la 
forma que la SUNAT establezca mediante resolución de 
superintendencia.

10.2 Presentada la solicitud, la SUNAT inicia un 
procedimiento de fi scalización parcial, el cual concluye 
con la resolución de determinación correspondiente.

En el referido procedimiento de fi scalización, la 
SUNAT puede evaluar otros aspectos del tributo y 
periodos involucrados en la solicitud de revisión, a efectos 
de determinar correctamente las obligaciones tributarias 
del solicitante.

Artículo 11. De los procedimientos de fi scalización 
respecto de los deudores tributarios que no 
hubieren solicitado la revisión de los comprobantes 
de pago y documentos complementarios y de la 
impugnación de las resoluciones de determinación 
y/o de multa

11.1 Cuando la SUNAT inicie un procedimiento de 
fi scalización con posterioridad a la publicación a que se 
refi ere el párrafo 7.1 del artículo 7, la determinación de 
obligaciones tributarias por concepto del IGV e IR en 
las que se hubieran utilizado comprobantes de pago o 
documentos complementarios respecto de los cuales 
no se cumplió con lo previsto en el párrafo 10.1 del 
artículo 10, se realiza aplicando lo dispuesto en el Código 
Tributario, así como lo siguiente:

a) El (los) reparo(s) que se realice(n) en el procedimiento 
de fi scalización por la utilización de los comprobantes de 
pago o documentos complementarios cuya revisión no se 
solicitó no admite(n) prueba en contrario.

b) En el caso que el (los) único(s) reparo(s) a realizarse 
corresponda(n) a la utilización de los comprobantes de 
pago o documentos complementarios cuya revisión no 
se solicitó y el procedimiento de fi scalización sea uno 
parcial electrónico, el plazo de diez (10) días hábiles a 
que se refi ere el literal b) del artículo 62-B del Código 
Tributario se entiende concedido para la revisión por parte 
del sujeto fi scalizado de errores de cálculo que pudieran 
existir en la liquidación efectuada por la SUNAT, incluidos 
los intereses respectivos.

11.2 La impugnación de las resoluciones de 
determinación y/o de multa con las que culminen los 
procedimientos de fi scalización a que se refi ere el párrafo 

11.1 se rige por lo dispuesto en el Código Tributario, así 
como por lo siguiente:

a) La impugnación de los reparos derivados de 
comprobantes de pago y documentos complementarios 
cuya revisión no se solicitó es admitida a trámite 
únicamente si está referida a aspectos distintos a los que 
resulten como consecuencia de no haber efectuado la 
mencionada solicitud.

b) La reclamación o apelación interpuesta en el plazo 
de veinte (20) o de quince (15) días hábiles a que se 
refi eren los artículos 137 y 146 del Código Tributario, 
respectivamente, es admitida a trámite si el reclamante 
o apelante, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en los citados artículos, acredita el pago de la 
totalidad de la deuda tributaria asociada a los reparos por 
los comprobantes de pago y documentos complementarios 
emitidos cuya revisión no se solicitó actualizada hasta la 
fecha de pago o garantice dicha deuda mediante carta 
fi anza y siempre que además respecto de ellos se cumpla 
con lo señalado en el literal a).

c) La reclamación que se presente fuera del plazo 
establecido en el artículo 137 del Código Tributario o la 
apelación que se presente fuera del plazo establecido en 
el artículo 146 del Código Tributario pero dentro de los 
seis (6) meses a que dicho artículo se refi ere, es admitida 
a trámite si el reclamante o apelante, además de cumplir 
con los requisitos establecidos en los citados artículos, 
acredita el pago de la totalidad de la deuda tributaria 
asociada a los reparos por los comprobantes de pago y 
documentos complementarios emitidos cuya revisión no 
se solicitó actualizada hasta la fecha de pago, siempre 
que además respecto de ellos se cumpla con lo señalado 
en el literal a).

Artículo 12. De la publicación de las EIRL, 
contratos de colaboración empresarial y sociedades 
cuyos titulares, partes contratantes o socios sean 
SSCO

12.1 La SUNAT debe incluir, en una relación a publicar 
en su página web y en el Diario Ofi cial El Peruano, 
a las EIRL, contratos de colaboración empresarial y 
sociedades cuya inscripción al RUC se realiza a partir del 
día calendario siguiente a la publicación a que se refi ere 
el párrafo 7.1 del artículo 7 y respecto de las cuales 
detecte que se encuentran en alguna de las siguientes 
situaciones:

a) Las EIRL cuyo titular sea un SSCO.
b) Las EIRL cuyo titular sea el mismo que el de la EIRL 

sin capacidad operativa.
Sin perjuicio de lo señalado en los literales c) o d) según 

corresponda, lo previsto en el párrafo anterior también se 
aplica a las sociedades que tengan como socio al titular 
de una EIRL sin capacidad operativa, siempre que dicho 
titular posea directa o indirectamente más del veinte por 
ciento (20%) del capital de dicha sociedad; así como a los 
contratos de colaboración empresarial, cuando el titular de 
una EIRL sin capacidad operativa tenga una participación 
de más del veinte por ciento (20%) en los resultados de 
dichos contratos.

c) Las sociedades que se constituyan por uno 
o más sujetos sin capacidad operativa, en las que, 
individualmente o en conjunto, posea(n) directa o 
indirectamente más del veinte por ciento (20%) del capital 
de dichas sociedades.

d) Los contratos de colaboración empresarial en 
los que una o más de sus partes contratantes sean 
sujetos sin capacidad operativa, siempre que estos, 
individualmente o en conjunto, tengan una participación 
de más del veinte por ciento (20%) en los resultados de 
dichos contratos, 

e) Las sociedades o contratos de colaboración 
empresarial en los que su(s) socio(s), accionista(s), 
participacionista(s), o partes contratantes que, 
individualmente o en conjunto, posea(n) directa o 
indirectamente más del veinte por ciento (20%) del capital 
de dichas sociedades o tengan una participación de más 
del veinte por ciento (20%) en los resultados de dichos 
contratos, y a su vez sea(n) o hubiera(n) sido socio(s), 
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accionista(s), participacionista(s), o partes contratantes, 
individualmente o en conjunto, de una sociedad o de 
un contrato de colaboración empresarial sin capacidad 
operativa en por lo menos dichos porcentajes, de acuerdo 
con lo que se establezca en el reglamento del presente 
decreto legislativo. 

Lo previsto en el párrafo anterior también se aplica 
a las EIRL que se constituyan por el socio, accionista o 
participacionista de una sociedad sin capacidad operativa 
o parte contratante de un contrato de colaboración 
empresarial sin capacidad operativa en la que posea o 
hubiera poseído directa o indirectamente más del veinte 
por ciento (20%) del capital o tenga o hubiera tenido 
una participación de más del veinte por ciento (20%) 
en los resultados del contrato, de acuerdo con lo que 
se establezca en el reglamento del presente decreto 
legislativo. 

La referencia a sujetos que hubieran sido socios, 
accionistas, participacionistas o parte contratante y 
que hubieran poseído directa o indirectamente más del 
veinte por ciento (20%) del capital o hubieran tenido 
una participación de más del veinte por ciento (20%) en 
los resultados del contrato, comprende a aquellos que 
ostentaron tal calidad en algún momento del plazo a que 
se refi ere el párrafo 7.2 del artículo 7 y que aún no ha 
culminado a la fecha de constitución de la sociedad o EIRL 
o a la fecha de celebración del contrato de colaboración 
empresarial.

12.2 La publicación se realiza el último día calendario 
del mes de la detección. Si por alguna circunstancia no 
se efectúa la publicación en el día antes indicado, en la 
página web de la SUNAT o en el Diario Ofi cial El Peruano, 
la citada publicación debe efectuarse en ambos medios el 
último día calendario del mes siguiente al de la detección.

12.3 La publicación debe contener como mínimo 
el número de RUC de la EIRL, sociedad o contrato 
de colaboración empresarial, su denominación o 
razón social, sus representantes legales, el supuesto 
específi co que amerita su inclusión en la publicación, la 
identifi cación del SSCO que genera que se incurra en el 
supuesto correspondiente, así como el período por el que 
corresponda mantener el efecto del artículo 13.

Mediante el reglamento del presente decreto legislativo 
se pueden establecer datos adicionales a publicar, así 
como el alcance de estos y de los representantes legales 
a que se refi ere el párrafo anterior.

Artículo 13. De los efectos de la publicación de 
las EIRL, contratos de colaboración empresarial y 
sociedades cuyos titulares, partes contratantes o 
socios sean SSCO

13.1 A partir del día calendario siguiente al de la 
publicación a que se refi ere el artículo 12:

a) Se produce la baja de las series de los comprobantes 
de pago físicos y de los documentos complementarios 
físicos de las EIRL, contratos de colaboración empresarial 
y sociedades incluidas en la publicación, conforme a 
lo que la SUNAT establezca mediante resolución de 
superintendencia; 

b) Las EIRL, contratos de colaboración empresarial 
y sociedades incluidas en ella solo podrán emitir 
boletas de venta y notas de débito y crédito vinculadas 
a aquellas. Dichas boletas y notas deben emitirse en 
forma electrónica conforme a lo que la SUNAT establezca 
mediante resolución de superintendencia.

13.2 La restricción regulada en el presente artículo 
se mantiene hasta el vencimiento del plazo a que se 
refi ere el párrafo 7.2 del artículo 7 aplicable al SSCO que 
originó que la EIRL, contrato de colaboración empresarial 
o sociedad se encuentre en alguno de los supuestos del 
párrafo 12.1 del artículo 12.

13.3 Las EIRL, contrato de colaboración empresarial 
o sociedades que consideren que respecto de ellas no 
se presentan ninguno de los supuestos contemplados 
en el párrafo 12.1 del artículo 12 pueden solicitar, en la 
forma y condiciones que la SUNAT establezca mediante 
resolución de superintendencia, su exclusión de la 

publicación y el levantamiento de la restricción a que se 
refi ere el indicado párrafo. 

La tramitación y la impugnación de la solicitud se 
rige por lo dispuesto en el segundo párrafo y último 
párrafo de los artículos 162 y 163 del Código Tributario, 
respectivamente.

Artículo 14. De la aplicación del Código Tributario, 
sus normas reglamentarias y complementarias

Las disposiciones del Código Tributario y de sus 
normas reglamentarias y complementarias son de 
aplicación a lo regulado en el presente decreto legislativo 
en todo aquello que no se le oponga.

Artículo 15. Publicación extraordinaria
En el supuesto que, como resultado de la impugnación 

en el Poder Judicial de la resolución de atribución de la 
condición de SSCO, esta fuera dejada sin efecto por una 
sentencia fi rme, la SUNAT debe publicar dicho resultado 
en su página web y en el Diario Ofi cial El Peruano 
consignando los datos de la resolución, el número de 
RUC del sujeto y sus apellidos y nombres, denominación 
o razón social, proceder a retirarlo de la relación de 
SSCO publicada en su página web, así como modifi car 
la publicación de las EIRL, contratos de colaboración 
empresarial y sociedades asociadas a él, además de 
las otras acciones que correspondan realizar como 
consecuencia de dicha sentencia.

Artículo 16. Refrendo
El presente decreto legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Vigencia
El presente decreto legislativo entra en vigencia el 1 de 

enero de 2023 y será aplicable a los comprobantes de pago y 
documentos complementarios que se emitan a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Segunda. Normas reglamentarias y 
complementarias

En un plazo no mayor de ciento veinte (120) días 
calendario contado a partir de la vigencia del presente 
decreto legislativo se aprueban, mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas, las normas reglamentarias y complementarias 
necesarias para la correcta aplicación de lo dispuesto en 
el presente decreto legislativo.

En un plazo no mayor de noventa (90) días calendario 
contado a partir de la publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano del decreto supremo a que se refi ere el párrafo 
precedente, la SUNAT aprueba las normas que sean 
necesarias para la implementación de lo dispuesto en el 
presente decreto legislativo y en dicho dispositivo.

Tercera. Criterios para la aplicación del presente 
decreto legislativo 

Para el diseño de los planes de gestión de riesgos 
y de estrategias de fi scalización para la aplicación de 
lo previsto en el presente decreto legislativo, la SUNAT 
puede tomar en cuenta, entre otros criterios, sectores 
económicos con mayor incumplimiento e informalidad 
tributaria, el tamaño o envergadura de los sujetos, nivel 
de ingresos, monto de transacción.

La SUNAT desarrolla acciones internas de 
capacitación y adopta medidas de gestión para asegurar 
la adecuada aplicación del criterio de idoneidad; así como 
el respeto a las garantías procedimentales establecidas 
en la normativa vigente, incluidas aquellas dispuestas en 
el presente decreto legislativo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

Primera. Modifi cación de la Ley del Impuesto a la 
Renta

Modifícase el tercer párrafo del artículo 20, el inciso j) 
del artículo 44 y el acápite i) del cuarto párrafo del artículo 
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46 de la Ley del Impuesto a la Renta, conforme a los 
textos siguientes:

“Artículo 20.- (…)
No será deducible el costo computable sustentado con 

comprobantes de pago emitidos por contribuyentes que a 
la fecha de emisión del comprobante:

(i) Tengan la condición de no habidos, según 
publicación realizada por la administración tributaria, 
salvo que al 31 de diciembre del ejercicio en que se emitió 
el comprobante, el contribuyente haya cumplido con 
levantar tal condición.

(ii) La SUNAT les haya notifi cado la baja de su 
inscripción en el Registro Único de Contribuyentes.

(iii) Tengan la condición de sujeto sin capacidad 
operativa, según publicación realizada por la SUNAT.

(…)”

“Artículo 44.- No son deducibles para la determinación 
de la renta imponible de tercera categoría:

(…)
j) Los gastos cuya documentación sustentatoria no 

cumpla con los requisitos y características mínimas 
establecidos por el Reglamento de Comprobantes de 
Pago.

Tampoco será deducible el gasto sustentado en 
comprobante de pago emitido por contribuyente que a la 
fecha de emisión del comprobante:

(i) Tenga la condición de no habido, según la publicación 
realizada por la administración tributaria, salvo que, al 31 
de diciembre del ejercicio, el contribuyente haya cumplido 
con levantar tal condición.

(ii) La SUNAT le haya notifi cado la baja de su 
inscripción en el Registro Único de Contribuyentes.

(iii) Tenga la condición de sujeto sin capacidad 
operativa, según la publicación realizada por la SUNAT.

No se aplicará lo previsto en el presente inciso en 
los casos en que, de conformidad con el artículo 37 de 
la Ley, se permita la sustentación del gasto con otros 
documentos.

(…)”

“Artículo 46.- (…)

i) Estén sustentados en comprobantes de pago 
que otorguen derecho a deducir gasto y sean emitidos 
electrónicamente y/o en recibos por arrendamiento que 
apruebe la SUNAT, según corresponda.

No será deducible el gasto sustentado en comprobante 
de pago emitido por un contribuyente que a la fecha de 
emisión del comprobante:

1. Tenga la condición de no habido, según la publicación 
realizada por la administración tributaria, salvo que, al 31 
de diciembre del ejercicio, el contribuyente haya cumplido 
con levantar tal condición.

2. La SUNAT le haya notifi cado la baja de su inscripción 
en el Registro Único de Contribuyentes.

3. Tenga la condición de sujeto sin capacidad 
operativa, según la publicación realizada por la SUNAT.

(…)”

Segunda. Modifi cación del Sistema de Pago de 
Obligaciones Tributarias

Incorpórase el literal a.5) al primer párrafo del 
inciso a) del numeral 9.2 y el inciso e) al primer 
párrafo del numeral 9.3 del artículo 9 del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N° 940, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 155-2004-EF, en los 
siguientes términos:

“Artículo 9. Destino de los montos depositados

(…)
9.2 (…)

a) (…)

a.5) Haber sido declarado por la SUNAT como sujeto 
sin capacidad operativa mediante resolución fi rme, salvo 
que haya vencido el plazo en que se debe mantener la 
publicación correspondiente en su página web.

(…)

9.3 (…)

e) Haber sido declarado por la SUNAT como sujeto 
sin capacidad operativa mediante resolución fi rme, salvo 
que haya vencido el plazo en que se debe mantener la 
publicación correspondiente en su página web.

(…)”

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2049959-2

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1533

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley N° 31380, Ley que delega en el 
Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia tributaria, 
fi scal, fi nanciera y de reactivación económica a fi n de 
contribuir al cierre de brechas sociales, el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar, entre otros, en materia tributaria y fi scal por el 
término de noventa (90) días calendario;

Que, el literal a.12 del inciso a del numeral 1 del 
artículo 3 de la citada ley señala que el Poder Ejecutivo 
está facultado para otorgar preeminencia, en el caso 
de devoluciones a cargo de la SUNAT, al abono en 
cuenta corriente o de ahorros sobre los otros medios de 
devolución, adoptándose las medidas necesarias para 
ello, incluyendo la modifi cación de la Ley N° 31120, Ley 
que regula la cuenta documento nacional de identidad, del 
Código Tributario y otras normas necesarias para lograr 
el fi n;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el literal a.12 
del inciso a del numeral 1 del artículo 3 de la Ley N° 
31380;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL 
CÓDIGO TRIBUTARIO Y OTRAS NORMAS 

RELACIONADAS A LAS DEVOLUCIONES QUE 
REALIZA LA SUNAT

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

modifi car el Código Tributario aprobado mediante Decreto 
Legislativo N° 816, cuyo Texto Único Ordenado ha sido 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 133-2013-EF; 
la Ley N° 31120, Ley que regula la cuenta documento 
nacional de identidad; así como otras normas con 
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rango de ley, a fi n de otorgar preeminencia, en el caso 
de devoluciones a cargo de la SUNAT, al abono en 
cuenta corriente o de ahorros sobre los otros medios de 
devolución. 

Artículo 2. Modifi cación del epígrafe y el primer 
párrafo del artículo 39 del Código Tributario

Modifícase el epígrafe y el primer párrafo del artículo 
39 del Código Tributario, conforme a los siguientes textos:

“Artículo 39.- DEVOLUCIÓN DE TRIBUTOS 
Tratándose de tributos administrados por 

la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT:

a) Las devoluciones se efectúan mediante abono 
en cuenta, corriente o de ahorros, abierta en moneda 
nacional, en una empresa del sistema fi nanciero 
nacional o en el Banco de la Nación, y cuyo titular sea 
exclusivamente el sujeto a quien corresponde realizar la 
devolución. 

Para dicho efecto:

i. El sujeto que solicita la devolución o al que se 
le realiza un procedimiento de devolución de ofi cio, 
debe comunicar a la SUNAT el Código de Cuenta 
Interbancario (CCI) respectivo, en la forma que dicha 
entidad establezca. 

La mencionada comunicación surte efecto siempre 
que esta se realice en la oportunidad que señale la 
SUNAT mediante resolución de superintendencia, el CCI 
que se consigne en ella exista y su número esté correcto 
y corresponda a una cuenta corriente o de ahorros que 
cumpla con las características a que se refi ere el presente 
inciso. 

La validación de lo antes señalado, salvo en lo relativo 
a la oportunidad de la comunicación, la debe realizar el 
Banco de la Nación, conforme a lo que se establezca 
mediante el Decreto Supremo a que se refi ere el tercer 
párrafo del presente inciso.

Mediante resolución de superintendencia, la SUNAT 
puede establecer la forma, plazo y condiciones en que 
se debe efectuar la mencionada validación y el plazo de 
vigencia de la comunicación.

ii. Tratándose de la devolución a solicitud de parte, 
dependiendo del medio establecido para la presentación 
de la solicitud de devolución, si previamente no se ha 
cumplido con efectuar la comunicación del CCI o, de 
ser el caso, el plazo de vigencia de la comunicación 
hubiera vencido, no se permitirá dicha presentación o, 
de realizarse, esta se considera como no presentada, 
sin perjuicio que se pueda volver a presentar una nueva 
solicitud de devolución.

iii. En el caso de la devolución de ofi cio a personas 
naturales que cuenten con documento nacional de 
identidad (DNI) y que no hubieran comunicado con 
anterioridad un CCI conforme a lo dispuesto por la 
SUNAT o, de ser el caso, el plazo de vigencia de la 
comunicación hubiese vencido, esta requiere al Banco 
de la Nación la apertura de ofi cio de la Cuenta - DNI 
a que se refi ere la Ley N° 31120. En este caso, el 
Banco de la Nación debe proceder con la apertura de la 
respectiva Cuenta- DNI conforme a lo dispuesto en la 
mencionada ley y su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 184-2021-EF y normas modifi catorias 
o sustitutorias, debiendo comunicar a la SUNAT la 
apertura de la Cuenta DNI para que esta disponga el 
abono en la referida cuenta, identifi cando al sujeto con 
su DNI.

Si el sujeto ya tuviera una Cuenta - DNI, el Banco de 
la Nación debe comunicar este hecho a la SUNAT para 
que esta disponga el abono en dicha cuenta, debiendo 
identifi car al sujeto con su DNI.

Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas, previa opinión de la SUNAT y 
del Banco de la Nación, en lo que corresponda: 

i. Se establecen las disposiciones adicionales 
necesarias para efecto de la devolución mediante abono 
en cuenta, los plazos que tiene el Banco de la Nación 

para realizar lo señalado en el acápite iii. del párrafo 
precedente, la obligación de dicho banco de comunicar 
a la SUNAT los casos en que, pese al requerimiento 
formulado por esta entidad, no resulta posible abrir 
la mencionada cuenta, señalando los motivos de 
ello, la forma y condiciones en que esta y las otras 
comunicaciones a cargo del Banco de la Nación deben 
realizarse, así como los supuestos en que corresponde 
efectuar el extorno de los montos que fueron depositados 
en la cuenta DNI. 

ii. Se puede disponer la fecha a partir de la cual la 
validación a que se refi ere el penúltimo párrafo del acápite 
i. del párrafo anterior incluirá la verifi cación de si el CCI 
corresponde a una cuenta que cumple con todas o algunas 
de las características que establece el presente inciso. 
Con anterioridad a dicha fecha, el incumplimiento de las 
citadas características no impide que la comunicación 
surta efecto.

iii. Se señalan los casos en que, por excepción, se 
permite que la devolución se efectúe a través de cheques 
no negociables, documentos valorados denominados 
notas de crédito negociables, giros u órdenes de pago 
del sistema fi nanciero, así como las normas a las que se 
sujetan estos otros medios de devolución. 

iv. Se aprueban otros medios de devolución distintos 
a los previstos en los acápites previos, así como las 
normas a las que se sujetan estos, incluyendo la 
posibilidad de que puedan utilizarse en forma alternativa 
o paralela al abono en cuenta, siempre y cuando se 
cumplan las condiciones contempladas en el referido 
decreto supremo.

v. Se puede designar a alguna otra entidad para que 
realice la validación a que se refi ere el presente inciso.

b) Mediante resolución de superintendencia se fi ja 
un monto mínimo para la presentación de solicitudes de 
devolución. Tratándose de montos menores al fi jado, la 
SUNAT puede compensarlos de ofi cio o a solicitud de 
parte de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.

c) En los casos en que la SUNAT determine reparos 
como consecuencia de la verifi cación o fi scalización 
efectuada a partir de la solicitud de devolución, debe 
proceder a la determinación del monto a devolver 
considerando los resultados de dicha verifi cación o 
fi scalización.

Adicionalmente, si producto de la verifi cación o 
fi scalización antes mencionada, se encuentran omisiones 
en otros tributos o infracciones, la deuda tributaria que se 
genere por dichos conceptos puede ser compensada con 
el pago en exceso, indebido, saldo a favor u otro concepto 
similar cuya devolución se solicita. De existir un saldo 
pendiente sujeto a devolución, se procede a la devolución 
mediante abono en cuenta corriente o de ahorros, salvo 
que se incurra en alguno de los supuestos de excepción 
o resulte posible utilizar otro medio de devolución, según 
lo que se establezca mediante decreto supremo emitido 
conforme a los acápites iii. o iv. del tercer párrafo del 
inciso a).

d) En caso existan deudas tributarias exigibles, se 
puede emitir notas de crédito negociables o cheques no 
negociables hasta por el monto de aquellas, para que se 
apliquen contra dichas deudas. Para dicho efecto, los 
cheques no negociables se giran a la orden del órgano de 
la Administración Tributaria.

(…).”

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera. Vigencia 
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia 

a partir del día siguiente de la publicación en el diario 
ofi cial “El Peruano” del decreto supremo a que se 
refi ere la segunda disposición complementaria fi nal, con 
excepción de dicha disposición y la primera disposición 
complementaria modifi catoria que entran en vigencia al 
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día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”. 

Segunda. Implementación
El Ministerio de Economía y Finanzas aprueba 

mediante Decreto Supremo las disposiciones necesarias 
para la aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto 
Legislativo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

ÚNICA. De la atención de las solicitudes de 
devolución en trámite

Las devoluciones que correspondan a solicitudes 
de devolución en trámite a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto Legislativo se efectúan 
con los medios que les resulten aplicables sin 
considerar las modificaciones efectuadas por este 
Decreto Legislativo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

PRIMERA. Modifi cación de la Ley N° 31120, Ley 
que regula la cuenta documento nacional de identidad 
(CUENTA - DNI)

Modifícase los numerales 3.1 y 3.2 del artículo 3 de 
la Ley N° 31120, Ley que regula la cuenta documento 
nacional de identidad, por el siguiente texto:

“Artículo 3. Cuenta-DNI

3.1. La cuenta-DNI es una cuenta de ahorro que se 
abre en el Banco de la Nación (BN), el cual se encarga de 
su administración. Es utilizada para el pago, devolución o 
transferencia de cualquier benefi cio, subsidio, prestación 
económica o aporte que el Estado otorgue o libere 
para el titular, así como para la devolución de tributos 
administrados por la SUNAT y otras operaciones que 
fomenten el acceso y uso de servicios fi nancieros por 
parte de la población.

3.2. La Cuenta-DNI se abre de forma automática y 
obligatoria, está vinculada al documento nacional de 
identidad y opera en un entorno digital.

(…).”

SEGUNDA. Modifi cación de normas especiales 
con rango de ley que regulan diversas devoluciones 

1. Modifícase el artículo 10 del Decreto Legislativo 
N° 973, Decreto Legislativo que establece el Régimen 
Especial de Recuperación Anticipada del Impuesto 
General a las Ventas, en los siguientes términos:

“Artículo 10.- De la forma de devolución del IGV y 
de su compensación con deudas tributarias

La devolución del IGV por aplicación del Régimen 
se efectúa mediante abono en cuenta corriente o de 
ahorros u otro medio que resulte aplicable, conforme 
a lo previsto en el primer párrafo del artículo 39 del 
Código Tributario, incluyendo lo dispuesto en los incisos 
c) y d) de este, así como sus normas reglamentarias 
y/o complementarias. La devolución se realiza con la 
periodicidad y de acuerdo con el procedimiento que 
establezca el reglamento.” 

2. Modifícase el segundo párrafo del artículo 2 de Ley 
N° 27623, Ley que dispone la devolución del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto de Promoción Municipal 
a los titulares de la actividad minera durante la fase de 
exploración, en los siguientes términos:

“Artículo 2.- Aplicación y forma de devolución 
(…)
La devolución se efectuará dentro de los 90 (noventa) 

días siguientes de solicitada, mediante abono en cuenta 
corriente o de ahorros u otro medio que resulte aplicable, 
conforme a lo previsto en el primer párrafo del artículo 39 
del Código Tributario, así como sus normas reglamentarias 
y/o complementarias, siempre y cuando el benefi ciario se 

encuentre al día en el pago de los impuestos a los que 
esté afecto. En caso contrario, el ente administrador del 
tributo aplica lo dispuesto en los incisos c) y d) de dicho 
primer párrafo.”

3. Modifícase el segundo párrafo del artículo 2 de Ley 
N° 27624, Ley que dispone la devolución del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto de Promoción Municipal 
para la exploración de hidrocarburos, en los siguientes 
términos:

“Artículo 2.- (…)
La devolución se efectuará dentro de los 90 (noventa) 

días siguientes de solicitada, mediante abono en cuenta 
corriente o de ahorros u otro medio que resulte aplicable, 
conforme a lo previsto en el primer párrafo del artículo 39 
del Código Tributario, así como sus normas reglamentarias 
y/o complementarias, siempre y cuando el benefi ciario se 
encuentre al día en el pago de los impuestos a los que 
esté afecto. En caso contrario, el ente administrador del 
tributo aplica lo dispuesto en los incisos c) y d) de dicho 
primer párrafo.”

TERCERA. Modifi cación de la Ley N° 30734, Ley 
que establece el derecho de las personas naturales a 
la devolución automática de los impuestos pagados o 
retenidos en exceso

Modifícase el numeral 5.5 del artículo 5 y el primer 
párrafo del numeral 6.2 del artículo 6 de la Ley N° 30734, 
Ley que establece el derecho de las personas naturales 
a la devolución automática de los impuestos pagados o 
retenidos en exceso, en los siguientes términos:

“Artículo 5. Devolución de ofi cio por los pagos en 
exceso por rentas de cuarta y/o quinta categorías

(…) 

5.5 La devolución de ofi cio se realiza utilizando el 
abono en cuenta u otro medio que resulte aplicable, 
conforme a lo previsto en el primer párrafo del artículo 
39 del Código Tributario, incluyendo lo dispuesto en el 
inciso d) de este, así como sus normas reglamentarias y/o 
complementarias.

(…).”

“Artículo 6. Devolución a solicitud de parte de 
los pagos en exceso por rentas de cuarta y/o quinta 
categorías

(…)

6.2 La SUNAT devuelve los pagos o retenciones 
en exceso mediante el acto administrativo respectivo, 
aplicando lo establecido en el artículo 5 de la presente 
ley en lo que se refi ere a las formas de notifi cación y 
los intereses de devolución siguiendo lo dispuesto en el 
numeral 5.8 de dicho artículo. La devolución se realiza 
mediante abono en cuenta u otro medio que resulte 
aplicable, conforme a lo previsto en el primer párrafo del 
artículo 39 del Código Tributario, incluyendo lo dispuesto 
en los incisos c) y d) de este, así como sus normas 
reglamentarias y/o complementarias.

(…)”

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2049959-3
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DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1534

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República mediante Ley N° 
31380, delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 
en materia tributaria, fi scal, fi nanciera y de reactivación 
económica a fi n de contribuir al cierre de brechas sociales, 
por un plazo de noventa (90) días calendario;

Que, el literal b) del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley 
N° 31380 establece que el Poder Ejecutivo está facultado 
para legislar en el marco de la promoción de la inversión 
privada a fi n de modifi car el marco legal del mecanismo 
de Obras por Impuestos para ampliar sus fuentes de 
fi nanciamiento y alcances para incluir a las IOARR, las 
IOARR de Estado de Emergencia Nacional, así como 
las actividades de operación y mantenimiento, a fi n de 
asegurar y promover su utilización en todos los niveles 
de gobierno, con especial énfasis en gobiernos regionales 
y locales. Precisa, entre otros aspectos, que dichas 
medidas no deberán afectar el principio de transparencia, 
ni restringir las competencias y atribuciones del Sistema 
Nacional de Control otorgadas por la Constitución Política 
del Perú y su ley orgánica;

De conformidad con lo establecido en el literal b) del 
numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 31380, y en el 
artículo 104 de la Constitución Política del Perú, en el 
ejercicio de las facultades delegadas;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el decreto legislativo siguiente;

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA 
LA LEY Nº29230, LEY QUE IMPULSA LA 

INVERSIÓN PÚBLICA REGIONAL Y LOCAL 
CON PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO, 
Y DISPONE MEDIDAS PARA PROMOVER LA 

INVERSIÓN BAJO EL MECANISMO DE OBRAS POR 
IMPUESTOS

Artículo 1. Objeto 
El presente Decreto Legislativo tiene como objeto 

modifi car la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión 
pública regional y local con participación del sector 
privado, a fi n de asegurar y promover su utilización en 
todos los niveles de gobierno, con especial énfasis en 
gobiernos regionales y locales, ampliando sus fuentes de 
fi nanciamiento y alcances para incluir a las IOARR, las 
IOARR de Estado de Emergencia Nacional, así como las 
actividades de operación y mantenimiento. 

Artículo 2. Modifi cación del artículo 2, del artículo 
2-B, del artículo 8; del artículo 12 y de la Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29230, 
Ley que impulsa la inversión pública regional y local 
con participación del sector privado

Modifícanse el artículo 2, el artículo 2-B, el artículo 8, 
el artículo 12 y la Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión 
pública regional y local con participación del sector 
privado, en los siguientes términos:

“Artículo 2. INVERSIONES EN EL MARCO DEL 
MECANISMO DE OBRAS POR IMPUESTOS

En el marco de lo establecido en la presente Ley, 
las empresas privadas que suscriban convenios de 
inversión, conforme a lo establecido en el artículo 4 de 
la presente Ley, pueden fi nanciar, ejecutar y/o proponer 
proyectos de inversión, inversiones de Optimización, de 
Ampliación marginal, de Rehabilitación y de Reposición, 
e inversiones de Optimización, de Ampliación marginal, 
de Rehabilitación y de Reposición de emergencia en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, los que deben estar en armonía 

con las políticas y con los planes de desarrollo nacional, 
regional y/o local, y contar con la declaración de viabilidad, 
o con la aprobación, según corresponda.”

“Artículo 2-B. EJECUCIÓN DE INVERSIONES DE 
LAS ENTIDADES DEL GOBIERNO NACIONAL 

Autorízase a las entidades del Gobierno Nacional, en 
el marco de sus competencias, a ejecutar proyectos de 
inversión, inversiones de Optimización, de Ampliación 
marginal, de Rehabilitación y de Reposición, e 
inversiones de Optimización, de Ampliación marginal, 
de Rehabilitación y de Reposición de emergencia en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, en materia de salud, educación, 
turismo, agricultura y riego, orden público y seguridad, 
cultura, saneamiento, electrifi cación rural, industria, pesca, 
deporte, ambiente, remediación de pasivos ambientales, 
habilitación urbana, protección social, desarrollo social, 
transportes, comunicaciones, justicia, acceso a servicios 
de atención al ciudadano, mercado de abastos, incluyendo 
su mantenimiento, en el ámbito de sus competencias, 
mediante los procedimientos establecidos en la presente 
Ley y en su Reglamento. La ejecución de los proyectos de 
inversión en materia de saneamiento, bajo el mecanismo 
regulado en la presente Ley, puede incluir la operación de 
dichos proyectos por un periodo máximo de un (01) año. 

Para dicho efecto, autorícese a la Dirección General 
de Tesoro Público (DGTP) a emitir los CIPGN, que tienen 
por fi nalidad la cancelación del monto que ejecute la 
empresa privada que suscriba el convenio de inversión 
para fi nanciar y/o ejecutar las inversiones a que se refi ere 
el presente artículo. Esta modalidad de ejecución no 
constituye una operación ofi cial de crédito. 

Los CIPGN se sujetan a las disposiciones establecidas 
para los CIPRL, en lo que resulte aplicable. 

Los CIPGN que se emitan al amparo del presente 
artículo y del artículo 13 de la presente Ley, son 
fi nanciados con cargo a la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios previstos en el presupuesto 
institucional aprobado por la entidad correspondiente, y 
otras fuentes habilitadas por ley expresa, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público. 

Mediante resolución del Titular de la entidad se realiza 
la priorización de las inversiones a ejecutarse en el marco 
de lo previsto en el presente artículo, incluidos aquellos 
que se refi eren a investigación aplicada y/o innovación 
tecnológica. 

Como requisito para iniciar la convocatoria al proceso 
de selección de la empresa privada que suscriba 
el convenio de inversión para fi nanciar y/o ejecutar 
proyectos de inversión, inversiones de Optimización, de 
Ampliación marginal, de Rehabilitación y de Reposición, 
e inversiones de Optimización, de Ampliación marginal, 
de Rehabilitación y de Reposición de emergencia, y 
actividades de operación y mantenimiento mediante el 
mecanismo establecido en la presente Ley, la entidad 
pública otorga previamente la certifi cación presupuestaria. 

Para inversiones que se ejecuten parcial o totalmente 
en años fi scales siguientes, la entidad pública presenta 
a la Dirección General de Presupuesto Público (DGPP) 
del Ministerio de Economía y Finanzas, el documento 
suscrito por su Titular en el que conste el compromiso 
de la entidad de priorizar, bajo responsabilidad, en la 
fase de programación presupuestaria, los recursos 
necesarios para fi nanciar el pago de los CIPGN en cada 
año fi scal y por todo el periodo de ejecución del proyecto 
de inversión, así como de su mantenimiento, de ser el 
caso. Para ello, se tiene en cuenta el límite de los créditos 
presupuestarios fi nanciados con recursos del Tesoro 
Público que corresponde a dicha entidad para cada año 
fi scal, a los que se refi ere el numeral 15.2 del artículo 15 
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto. 

Los CIPGN pueden ser fi nanciados con cargo a 
recursos de la fuente de fi nanciamiento Recursos 
Determinados, provenientes del Fondo Especial para 
la Seguridad Ciudadana, y orientados al fi nanciamiento 
de inversiones, conforme a los fi nes establecidos en 
dicho fondo. Para tal efecto, mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y 
por el ministro del Interior, a propuesta de este último, 
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se aprueban, de ser necesarias, las modifi caciones que 
correspondan a las normas reglamentarias del Fondo 
Especial para la Seguridad Ciudadana, para adecuar su 
operatividad a la presente disposición, considerando lo 
establecido en el Decreto de Urgencia Nº 052-2011. 

El Titular de la entidad pública del Gobierno Nacional 
puede delegar a sus programas, proyectos o unidades 
ejecutoras adscritos a éste, las facultades que la presente 
Ley y su Reglamento le otorgan a fi n de que, en el marco 
de sus competencias, desarrollen inversiones mediante el 
mecanismo establecido en la presente norma. 

Los CIPGN pueden ser fi nanciados con cargo a 
la fuente de fi nanciamiento Recursos Directamente 
Recaudados, para inversiones en las materias de 
ambiente, cultura, electrifi cación rural, industria, pesca 
y turismo, siempre que dichos recursos se encuentren 
depositados en la Cuenta Única del Tesoro Público, 
conforme a las condiciones que se establezcan en el 
Reglamento. Asimismo, para proyectos de inversión 
en materia de electrifi cación rural, los CIPGN pueden 
ser fi nanciados con cargo a la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Determinados. 

Los CIPGN pueden ser fi nanciados con cargo a 
recursos de la fuente de fi nanciamiento Recursos 
Determinados, provenientes del Fondo para las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional para inversiones en las 
materias de orden público y seguridad. Para tal efecto, 
mediante decreto supremo refrendado por los ministros 
de Economía y Finanzas, Defensa e Interior, a propuesta 
de este último, se aprueban, de ser necesarias, 
las modifi caciones que correspondan a las normas 
reglamentarias del Fondo para las Fuerzas Armadas 
y Policía Nacional, para adecuar su operatividad a la 
presente disposición. 

La opinión favorable de la DGPP respecto a la 
disponibilidad presupuestal de la entidad para realizar el 
pago de los CIPGN tiene en consideración las fuentes de 
fi nanciamiento antes señaladas.” 

“Artículo 8. FINANCIAMIENTO DE LOS CIPRL

8.1. Los Certifi cados de Inversión Pública Regional y 
Local – Tesoro Público (CIPRL) emitidos al amparo de la 
presente Ley son fi nanciados con cargo a las siguientes 
fuentes de fi nanciamiento:

a) Recursos Determinados provenientes del canon y/o 
sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones 
que perciba el gobierno regional y/o gobierno local 
respectivo. 

b) Recursos Determinados provenientes de fondos 
que perciba el gobierno regional o local respectivo, 
incluyendo, pero sin limitarse al Fondo de Compensación 
Regional – FONCOR, Fondo de Compensación Municipal 
– FONCOMUN y Fondo de Desarrollo Socioeconómico de 
Camisea – FOCAM; así como a otros señalados en norma 
legal expresa.

c) Recursos Determinados provenientes de impuestos 
que perciba el gobierno local respectivo.

d) Recursos Directamente Recaudados, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable a dichos recursos. 

e) Recursos Ordinarios, para la ejecución de proyectos 
de inversión e IOARR, a cargo de los gobiernos regionales 
y locales, previstos en el “Anexo Distribución del Gasto del 
Presupuesto del Sector Público por Pliegos del Gobierno 
Nacional a nivel de Productos, Proyectos y Actividades” de 
la ley anual de presupuesto, cuyo cronograma de emisión 
de CIPRL inicie en el año fi scal para el que se previeron 
los recursos a los que hace referencia el presente literal. 

8.2. La emisión de CIPRL con cargo a los recursos 
señalados en los literales b), c), d) y e) del párrafo 
precedente, no constituye operación ofi cial de crédito. 
Dichos recursos únicamente podrán ser empleados por 
las entidades que cumplan alguna de las siguientes 
condiciones: 

a) No cuenten con topes máximos de capacidad anual 
a los que se refi ere la primera disposición complementaria 
fi nal del Decreto Legislativo N° 1250, Decreto Legislativo 
que modifi ca la Ley N° 29230, Ley que impulsa la Inversión 

Pública regional y local con participación del sector 
privado y la Ley N° 30264, Ley que establece medidas 
para promover el crecimiento económico, o;

b) Que cuenten con topes máximos de capacidad 
anual inferiores al monto dispuesto en el Reglamento de 
la presente ley. 

8.3. El Reglamento establece medidas 
complementarias aplicables a las fuentes de 
fi nanciamiento reguladas en el numeral 8.1 del presente 
artículo, incluyendo reglas escalonadas para el acceso a 
dichas fuentes.”

“Artículo 12. AUTORIZACIÓN
Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 

a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
a deducir un porcentaje de las transferencias anuales 
futuras de las Fuentes de Financiamiento señaladas en 
el literal a) del numeral 8.1 del artículo 8 de la presente 
Ley, efectuadas a favor de los Gobiernos Regionales o 
Gobiernos Locales suscriptores del convenio a que se 
hace referencia en el artículo 2 de la presente Ley, única y 
exclusivamente, con el objeto de recuperar la totalidad de 
los montos emitidos en los CIPRL por el Tesoro Público. 
Dicho porcentaje es determinado en el reglamento de la 
presente Ley.

Asimismo, la Dirección General del Tesoro Público 
está autorizada a disponer de los recursos a los que 
se refi eren los literales b), c), d) y e) del numeral 8.1 
del artículo 8 de la Ley, por el monto necesario para la 
emisión de CIPRL que fi nancien intervenciones con 
cargo a dicha fuente. Para tal fi n dichos recursos deben 
encontrarse depositados en la Cuenta Única del Tesoro 
Público, conforme a las condiciones establecidas en el 
reglamento de la presente Ley,”

“SEGUNDA. LÍMITE PARA LOS CERTIFICADOS 
“INVERSIÓN PÚBLICA REGIONAL Y LOCAL-TESORO 
PÚBLICO (CIPRL)” 

(…)
La presente disposición, no es aplicable en caso de 

que el fi nanciamiento provenga de las fuentes reguladas 
en los literales b), c), d) y e) del numeral 8.1 del artículo 8 
de la presente Ley.”

Artículo 3. Incorporación del tercer párrafo al 
artículo 13 de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación 
del sector privado

Incorpórase el tercer párrafo al artículo 13 de la Ley 
N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y 
local con participación del sector privado, en los siguientes 
términos:

“Articulo 13. MANTENIMIENTO Y/U OPERACIÓN 
DE LOS ACTIVOS DE LAS UNIDADES PRODUCTORAS 
DE SERVICIOS PÚBLICOS EN EL MARCO DE LA LEY 
N° 29230

(…)
Asimismo, las entidades del Gobierno Nacional, 

los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y las 
Universidades Públicas podrán suscribir convenios para 
fi nanciar y ejecutar únicamente el mantenimiento y/u 
operación de los activos de las unidades productoras 
de servicios en el marco de la presente Ley, de acuerdo 
con las normas sectoriales y conforme lo establezca el 
reglamento. El costo será reconocido y reembolsado a la 
empresa privada mediante el CIPGN y CIPRL con cargo 
a las fuentes de fi nanciamiento reguladas en los artículos 
2-B y 8 de la presente Ley.”

Artículo 4. Refrendo
El presente decreto legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Texto Único Ordenado de la Ley N° 29230 
Dispóngase que en el plazo de treinta (30) días 

calendario el Poder Ejecutivo, con refrendo del Ministro 
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de Economía y Finanzas, apruebe mediante Decreto 
Supremo el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29230.

Segunda. Disposiciones aplicables a IOARR, 
IOARR de emergencia, y actividades de operación y 
mantenimiento 

Las disposiciones del presente Decreto Legislativo 
que hagan referencia a proyectos de inversión contenidas 
en la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública 
regional y local con participación del sector privado, se 
aplican a las IOARR, IOARR de emergencia y actividades 
de operación y mantenimiento con las particularidades 
que establezca el presente Decreto Legislativo y el 
reglamento.

Tercera: Aplicación del Decreto Legislativo N° 1275
Lo dispuesto en el numeral 8.1.3 del artículo 8 y en 

la Sexta Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N° 1275, Decreto Legislativo que aprueba el 
Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, sólo es 
aplicable a los nuevos convenios de Obras por Impuestos 
que se fi nancien con cargo a las fuentes señaladas en el 
literal a) del párrafo 8.1 del artículo 8 de la ley.

Cuarta: Reglamentación
Mediante decreto supremo, refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas, se dictan las normas 
reglamentarias para la aplicación del presente Decreto 
Legislativo en un plazo no mayor a noventa (90) días 
calendario, contado a partir del día siguiente de su 
publicación.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2049959-4

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1535

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley N° 31380,  Ley que delega en el 
Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia tributaria, 
fi scal, fi nanciera y de reactivación económica a fi n de 
contribuir al cierre de brechas sociales, el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar, entre otros, en materia tributaria y fi scal por el 
término de noventa (90) días calendario;

Que,  el literal a.6 del inciso a del numeral 1 del artículo 
3 de la citada ley señala que el Poder Ejecutivo está 
facultado para crear perfi les para cada contribuyente 
en función del cumplimiento de sus obligaciones ante 
la SUNAT, entre otras que se establezcan, y adecuar la 
regulación en el Código Tributario, la Ley N° 28194, el 
Decreto Legislativo N° 950, la Ley del Sistema de Pago de 
Obligaciones Tributarias; en la Ley General de Aduanas 
y otras normas tributarias que resulten necesarias para 
dicho fi n, así como derogar el Decreto Legislativo 912;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el literal a.6 del 
inciso a del numeral 1 del artículo 3 de la Ley N° 31380;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el decreto legislativo siguiente:

 DECRETO LEGISLATIVO QUE REGULA LA 
CALIFICACIÓN DE LOS SUJETOS QUE DEBEN 

CUMPLIR OBLIGACIONES ADMINISTRADAS Y/O 
RECAUDADAS POR LA SUNAT, CONFORME A 

UN PERFIL DE CUMPLIMIENTO, ASÍ COMO LOS 
EFECTOS DE DICHA CALIFICACIÓN

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto
El presente decreto legislativo crea el perfi l de 

cumplimiento que se asigna a los sujetos que deben cumplir 
con las obligaciones tributarias, aduaneras y no tributarias 
administradas y/o recaudadas por la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria.

Artículo 2. Finalidad 
La fi nalidad del presente decreto legislativo es 

incentivar, a través de la creación del perfi l a que se 
refi ere el artículo anterior, el cumplimiento voluntario de 
las obligaciones tributarias, aduaneras y las no tributarias 
administradas y/o recaudadas por la SUNAT, para lo cual 
se pueden establecer facilidades o limitaciones según 
nivel de cumplimiento; así como mejorar la labor de 
control de dicha entidad mediante la utilización efi ciente 
de sus recursos.

Artículo 3. Defi niciones y referencias

3.1 Para efectos del presente decreto legislativo, se 
entiende por:

a) Código Tributario : Al  aprobado por el Decreto 
Legislativo N° 816, cuyo 
Texto Único Ordenado 
ha sido aprobado por el 
Decreto Supremo N° 133-
2013-EF.

b) EIRL : A la Empresa Individual 
de Responsabilidad 
Limitada.

c) Entes Jurídicos : A aquellos sujetos que 
sin tener personería 
jurídica son, conforme 
a la normativa vigente, 
contribuyentes y/o 
responsables de tributos 
administrados por la 
SUNAT.

d) Ley N° 28194 : A la Ley N° 28194, Ley 
para la lucha contra 
la evasión y para la 
formalización de la 
economía, cuyo Texto 
Único Ordenado ha sido 
aprobado por el Decreto 
Supremo N° 150-2007-
EF.

e) Ley del IGV : Al Decreto Legislativo 
N° 821, cuyo Texto 
Único Ordenado ha sido 
aprobado por el Decreto 
Supremo N° 055-99-EF.

f) Ley del 
Procedimiento 
Administrativo 
General

: A la Ley N° 27444, cuyo 
Texto Único Ordenado 
ha sido aprobado por el 
Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS.
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g) Ley del Sistema 
de Pago de 
Obligaciones 
Tributarias

: Al Decreto Legislativo N° 
940, que regula el Sistema 
de Pago de Obligaciones 
Tributarias, cuyo Texto 
Único Ordenado ha sido 
aprobado por el Decreto 
Supremo N° 155-2004-
EF.

h) SUNAT : A la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria.

i) Conceptos no 
tributarios

: A las obligaciones no 
tributarias de ESSALUD 
y de la ONP, regalía 
minera, gravamen 
especial a la minería, 
así como toda aquella 
obligación no tributaria 
que la SUNAT administre 
y/o recaude en función de 
lo acordado en convenios 
interinstitucionales o a lo 
establecido en una norma 
con rango de ley.

j) Ley General de 
Aduanas

: A la aprobada por el 
Decreto Legislativo N° 
1053.

k) Sujetos : A los contribuyentes y/o 
responsables de tributos 
y/u obligados respecto de 
obligaciones aduaneras 
y/o conceptos no 
tributarios administrados 
y/o recaudados por la 
SUNAT.

l) Período de 
evaluación

: Al lapso de tiempo que 
va entre uno (1) y doce 
(12) meses respecto 
del cual se examinan 
las variables. En el 
reglamento se establece 
el referido período.

3.2 Cuando se mencionen artículos sin indicar la norma 
a la que corresponden, se entienden referidos al presente 
decreto legislativo, y cuando se haga referencia a párrafos 
o literales sin mencionar la norma correspondiente, se 
entienden referidos al artículo en que se encuentren.

CAPÍTULO II

PERFIL DE CUMPLIMIENTO

Artículo 4. Perfi l de cumplimiento

4.1 El perfi l de cumplimiento es la califi cación 
asignada por la SUNAT a los sujetos según los niveles de 
cumplimiento.

4.2 Los niveles de cumplimiento se establecen 
mediante reglamento, los que como mínimo son cinco (5).

4.3 La metodología para la asignación del perfi l 
de cumplimiento se aprueba mediante reglamento, de 
acuerdo con los parámetros establecidos en el presente 
decreto legislativo. La asignación del perfi l se traduce en 
un nivel de cumplimiento específi co para cada sujeto.

Artículo 5. Parámetros para aprobar la metodología 
para la asignación del perfi l de cumplimiento

La metodología para asignar el perfi l de cumplimento 
considera:

a) Las variables previstas en el presente decreto 
legislativo en el período de evaluación.

b) La asignación de un peso específi co en el caso de 
las variables de los literales a) y b) del párrafo 6.1 del 
artículo 6 o, la asignación directa de un determinado nivel 
de cumplimiento en el caso de las variables de los literales 
c), d), e), f) y g) del mencionado párrafo o del párrafo 6.4 
del artículo 6.

c) La asignación, en el caso de aquellos sujetos 
que califi quen como nuevos contribuyentes según el 
reglamento, de un nivel de cumplimiento que no implique la 
aplicación de facilidades o limitaciones, salvo disposición 
diferente del reglamento.

Artículo 6. De las variables, su ponderación o 
asignación directa del nivel de cumplimiento

6.1 Las variables a que se refi ere el artículo anterior 
son las siguientes:

a) Las conductas de cumplimiento o incumplimiento 
adoptadas por dichos sujetos respecto de sus obligaciones 
tributarias y/o aduaneras y/o conceptos no tributarios 
previstos en la norma de la materia.

 b) Tener una comunicación de indicios de delito 
tributario y/o aduanero realizada por la SUNAT al Ministerio 
Público, una denuncia o proceso penal en trámite por 
tales delitos o, tratándose de personas jurídicas, cuando 
el representante legal, en su calidad de tal, tenga una 
comunicación de indicios de delito tributario y/o aduanero 
realizada por la SUNAT o una denuncia o proceso penal 
en trámite por tales delitos. 

c) Haber sido condenado por delito tributario y/o 
aduanero o, tratándose de personas jurídicas, cuando el 
representante legal, en su calidad de tal, tenga sentencia 
condenatoria consentida o ejecutoriada vigente por dichos 
delitos.

d) Que la EIRL tenga como titular a una persona natural 
con cualquiera de los dos niveles más bajos de cumplimiento 
o que la persona natural sea titular de una EIRL con 
cualquiera de los dos niveles más bajos de cumplimiento 
o que la EIRL tenga como titular a una persona natural que 
es, a su vez, titular de otra EIRL que presenta cualquiera de 
los mencionados niveles de cumplimiento.

e) Que la sociedad tenga socios, accionistas o 
participacionistas que, individualmente o en conjunto, 
posean directa y/o indirectamente más del veinte por 
ciento (20%) del capital de dichas sociedades y, a su 
vez, sean socios, accionistas o participacionistas de una 
sociedad con cualquiera de los dos niveles más bajos de 
cumplimiento, siendo que individualmente o en conjunto 
posean directa y/o indirectamente más del veinte por 
ciento (20%) del capital de esta última.

Para efecto de determinar si en conjunto, directa o 
indirectamente, se posee más del veinte por ciento (20%) 
del capital, se considera únicamente a las personas 
vinculadas entre sí de acuerdo con lo que establezca el 
reglamento. 

f) Que la EIRL o la sociedad o ente jurídico 
contribuyente o responsable de los tributos que administra 
la SUNAT tengan como único gerente o gerente general 
o administrador o cargo similar, respectivamente, a la 
misma persona que es también el único gerente o gerente 
general o administrador o cargo similar de una EIRL o 
sociedad o ente jurídico contribuyente o responsable de 
los tributos que administra la SUNAT con cualquiera de 
los dos niveles más bajos de cumplimiento. 

g) Contar con resolución de atribución de la condición 
de sujeto sin capacidad operativa fi rme de acuerdo con la 
norma de la materia, salvo que haya vencido el plazo en 
que debe mantenerse la publicación correspondiente en 
la página web de la SUNAT.

6.2 A las variables comprendidas en los literales a) y 
b) del párrafo anterior, se les asigna un peso específi co 
considerando, entre otros, factores como su frecuencia 
y/o monto del tributo, multa u otra sanción o concepto 
no tributario, así como la gravedad de la variable. El 
reglamento establece la forma en que se realiza la 
ponderación, así como las conductas comprendidas en la 
variable del literal a) del párrafo 6.1 a utilizar.

6.3 A menor peso de la(s) variable(s) que resulte de 
los factores mencionados en el párrafo anterior, aumenta 
la probabilidad de que en el período de evaluación se 
atribuya un nivel de cumplimiento más alto, mientras que 
a mayor peso de la(s) variable(s) el nivel de cumplimiento 
es más bajo. 

6.4 El reglamento puede establecer variables 
adicionales a las establecidas en los literales d), e) y f) 
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del párrafo 6.1 que tomen en cuenta nuevas formas de 
vinculación detectadas por la SUNAT respecto de los 
sujetos que participan en la administración o control de 
aquel que es materia de la evaluación para la asignación 
del perfi l, pudiendo afectar su califi cación. 

6.5 Tratándose de las variables previstas en los 
literales c) y g) del párrafo 6.1 se asigna al sujeto de 
manera directa el nivel de cumplimiento más bajo. 

6.6 Tratándose de la variable prevista por el literal d) 
del párrafo 6.1, si el titular de la EIRL es califi cado con el 
nivel de cumplimiento más bajo o con el penúltimo nivel de 
cumplimiento, tal califi cación se aplica, de manera directa, 
también a dicha EIRL. Asimismo, si el titular de la EIRL 
es a la vez titular de otra EIRL que ha sido califi cada con 
el nivel de cumplimiento más bajo o el penúltimo nivel de 
cumplimiento, tal califi cación también se aplica de manera 
directa a dicha EIRL.

6.7 De presentarse la variable contemplada por el 
literal e) del párrafo 6.1, se asigna al sujeto materia de 
evaluación, de manera directa, el nivel de cumplimiento 
inmediato inferior al que le correspondería por aplicación 
de otra(s) variable(s). Asimismo, no se podrá asignar 
al sujeto un nivel de cumplimiento inferior al que 
correspondería asignar a la sociedad con cualquiera de 
los dos más bajos niveles de cumplimiento. De existir 
más de una sociedad con cualquiera de estos niveles, 
se tendrá en cuenta la sociedad que ostente el nivel más 
bajo.

6.8 De presentarse la variable a que se refi ere el 
literal f) del párrafo 6.1, se asigna al sujeto materia de 
evaluación, de manera directa, el nivel de cumplimiento 
inmediato inferior al que le correspondería por aplicación 
de otra(s) variable(s). Asimismo, no se podrá asignar 
al sujeto un nivel de cumplimiento inferior al que 
correspondería asignar a la EIRL o sociedad o ente 
jurídico contribuyente o responsable de los tributos que 
administra la SUNAT con cualquiera de los dos más bajos 
niveles de cumplimiento. De existir más de una EIRL, 
sociedad o ente jurídico contribuyente o responsable de 
los tributos que administra la SUNAT con cualquiera de 
estos niveles, se tendrá en cuenta el que ostenta el nivel 
más bajo.

6.9 Mediante el reglamento del presente decreto 
legislativo se establecen las reglas a aplicar en el caso de 
las otras variables a que se refi ere el párrafo 6.4.

Artículo 7. Variables más graves
Para efecto del factor gravedad en la asignación del 

peso específi co a que se refi ere el párrafo 6.2 del artículo 
6: 

7.1 Se consideran como variables más graves las 
descritas en el literal b) del párrafo 6.1. del artículo 6.

 7.2 Respecto de los incumplimientos a que se refi ere 
el literal a) del párrafo 6.1 del artículo 6 se pueden 
considerar como variables más graves, entre otras, las 
siguientes:

a) Haber sido notifi cado con las resoluciones 
correspondientes por incurrir en las infracciones tipifi cadas 
en los numerales 1 y 5 del artículo 173, considerándose 
solo las resoluciones que imponen las sanciones de 
comiso o internamiento temporal del vehículo o las 
resoluciones de multa que las sustituyan; numerales 1, 4, 
8, 14 y 15 del artículo 174; numerales 1, 3, 4, 7, 8 y 10 del 
artículo 175; numeral 1 del artículo 176; numerales 1 al 7, 
11 al 13, 16 al 20, 22, 27 y 28 del artículo 177 y aquellas a 
que se refi ere el artículo 178 del Código Tributario.

b) Haber sido notifi cado con las resoluciones 
correspondientes por incurrir en las infracciones tipifi cadas 
en los literales a), b), c), d), e), f), h), i), j), k), l) y m) del 
párrafo 10.2 y en el párrafo 10.3 del artículo 10 de la Ley 
N° 28969.

c) Haber sido notifi cado con las resoluciones 
correspondientes por haber incurrido en las infracciones 
muy graves de la tabla de sanciones aplicables a las 
infracciones previstas en la Ley General de Aduanas.

d) Haber sido notifi cado con las resoluciones 
correspondientes por incurrir en las infracciones tipifi cadas 
en el numeral 12.2 del artículo 12 de la Ley del Sistema de 
Pago de Obligaciones Tributarias.

e) Mantener o haber mantenido deuda en cobranza 
coactiva por el plazo, monto y/u otros criterios que se 
señalen en el reglamento.

f) Haber perdido más de dos (2) aplazamientos 
y/o fraccionamientos o benefi cios de regularización de 
deudas tributarias, aduaneras o conceptos no tributarios. 

g) Haber sido dado de baja defi nitiva en la inscripción 
en el Registro para el Control de los Bienes Fiscalizados 
conforme a lo dispuesto por el artículo 9 del Decreto 
Legislativo N° 1126 o norma que lo sustituya.

h) Omitir en forma constante el pago de tributos u otros 
conceptos no tributarios administrados y/o recaudados por 
la SUNAT. Para dicho efecto, se considera como constante 
el incumplimiento en tres (3) o más oportunidades que 
se produzca o se hubiera producido en el período de 
evaluación, conforme a lo que establezca el reglamento.

Artículo 8. Asignación y modifi cación del perfi l de 
cumplimiento

8.1 La asignación y modifi cación del perfi l de 
cumplimiento se realiza:

a) De forma periódica considerando un período 
mínimo de un (1) mes y uno máximo de doce (12) meses. 
En el reglamento se establece el referido período. 

b) Aplicando la metodología a que se refi ere el párrafo 
4.3 del artículo 4 respecto de las conductas y/o condiciones 
del sujeto observadas en el período de evaluación. 

c) Comunicando al sujeto la califi cación que le 
correspondería a fi n de que este, en un plazo de diez 
(10) días hábiles computado a partir de la fecha en que 
surte efecto la notifi cación de la referida comunicación, 
presente sus descargos a dicha califi cación.

Para tal efecto, adicionalmente a la comunicación 
antes mencionada, la SUNAT debe poner a disposición 
de los sujetos un sistema de consulta con el detalle del 
proceso e información considerados para la califi cación 
del perfi l que le correspondería.

Lo dispuesto en el artículo 112-A del Código Tributario 
puede ser aplicado por la SUNAT para regular la forma 
y condiciones para la presentación de los descargos del 
sujeto. 

d) Emitiendo y notifi cando, transcurrido el plazo antes 
señalado y realizada la evaluación de los descargos de 
corresponder, la resolución con la asignación del perfi l de 
cumplimiento que corresponda.

El plazo máximo para notifi car la resolución con la 
asignación del perfi l es de treinta (30) días hábiles contado 
a partir del vencimiento del plazo de diez (10) días hábiles 
a que se refi ere el literal c).

8.2 La comunicación y la resolución a que se refi ere 
el presente artículo se notifi can conforme a lo dispuesto 
en el literal b) del artículo 104 o el artículo 105 del 
Código Tributario. Tratándose de la comunicación, 
en la publicación no se indica la califi cación que 
correspondería al sujeto sino únicamente que se trata 
de una comunicación para la asignación de dicha 
califi cación. El sujeto debe consultar la califi cación que 
correspondería en el sistema de consulta a que se 
refi ere el literal c) del párrafo 8.1.

Artículo 9. De la modifi cación del perfi l de 
cumplimiento asignado y de sus efectos

9.1 La asignación de un determinado perfi l de 
cumplimiento mediante la resolución a que se refi ere el 
literal d) del párrafo 8.1 del artículo 8 surte efecto a partir 
del primer día calendario del mes siguiente a aquel en que 
se realiza el depósito, en el caso de la forma de notifi cación 
del inciso b) del artículo 104 del Código Tributario, o a 
partir del primer día calendario del mes siguiente a aquel 
en que se realizan las publicaciones a que se refi ere el 
artículo 105 del Código Tributario.

9.2 La asignación de un determinado perfi l de 
cumplimiento a un sujeto se mantiene hasta que surta 
efecto la asignación de un nuevo perfi l producto de la 
evaluación periódica que la SUNAT debe realizar conforme 
a lo que se establezca en el reglamento, considerando las 
variables establecidas por el párrafo 6.1 del artículo 6, así 
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como aquellas que se establezcan sobre la base de lo 
señalado en el párrafo 6. 4 del referido artículo.

9.3 El perfi l de cumplimiento a que se refi ere el 
presente decreto legislativo constituye un criterio 
que puede ser considerado, entre otros, para otorgar 
determinadas facilidades o establecer ciertas limitaciones, 
en la regulación de aquellos aspectos vinculados a 
obligaciones tributarias, aduaneras y a conceptos no 
tributarios administrados por la SUNAT, respecto de los 
cuales esta y/o el Ministerio de Economía y Finanzas 
ostentan facultades normativas, cuando menos en 
aquellos relacionados con los plazos para la atención 
de solicitudes de devolución, la obligación de presentar 
garantías, los cronogramas para la presentación de 
declaraciones o para el pago de tributos internos; el plazo 
para el levante de las mercancías, la autorización como 
operador de comercio exterior y el pago de la deuda 
tributaria.

Artículo 10. Impugnación de las resoluciones que 
asignan el perfi l de cumplimiento

10.1 La impugnación de las resoluciones que asignan 
el perfi l de cumplimiento se rige por lo dispuesto en la Ley 
del Procedimiento Administrativo General.

10.2 Sin perjuicio de lo anterior, resultan aplicables las 
disposiciones del Código Tributario en aquellos aspectos 
del procedimiento regulados expresamente en este. 

10.3 La impugnación de la resolución no suspende los 
efectos de aquella.

Artículo 11. Consulta de los perfi les de 
cumplimiento

Los perfi les de cumplimiento asignados por la SUNAT 
a cada sujeto podrán ser consultados por los terceros 
interesados en el portal de la SUNAT, en el que constará 
la fecha en que se obtuvo la califi cación asignada, así 
como la fecha en la cual esta varía a otra.

Artículo 12. Refrendo
El presente decreto legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Implementación gradual de lo dispuesto 
en el presente decreto legislativo

La asignación del perfi l de cumplimiento se implementa 
de manera gradual de acuerdo con lo que se establezca 
en el reglamento del presente decreto legislativo.

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo precedente, 
el reglamento puede establecer, entre otros, que la 
metodología considere solo alguno o algunos de los 
incumplimientos comprendidos en el literal a) del párrafo 
6.1 del artículo 6, así como la aplicación de lo dispuesto 
en los literales d), e) y f) del indicado párrafo a partir de 
una determinada fecha.

SEGUNDA. De los efectos de la primera califi cación 
según el nivel de cumplimiento y del cambio de 
califi cación 

Cuando se hubiere iniciado el cómputo de los plazos a 
que se refi eren el párrafo 88.2 del artículo 88 del Código 
Tributario y la primera disposición complementaria fi nal 
del Decreto Legislativo N° 950, la modifi cación de la 
califi cación del sujeto conforme al perfi l de cumplimiento 
no altera el plazo que viene siendo aplicado.

TERCERA. Vigencia
El presente decreto legislativo entra en vigencia el 

día siguiente al de su publicación en el diario ofi cial El 
Peruano, salvo lo dispuesto en la séptima disposición 
complementaria modifi catoria que lo hace con la entrada 
en vigor del reglamento del presente decreto legislativo.

CUARTA. Normas reglamentarias y 
complementarias

Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas se aprueban las normas 
reglamentarias y complementarias necesarias para la 

correcta aplicación de lo dispuesto en el presente decreto 
legislativo.

QUINTA. De la realización de califi caciones de 
prueba de los sujetos 

Adicionalmente a la implementación a que se refi ere 
la primera disposición complementaria fi nal, el reglamento 
establece la aplicación por parte de la SUNAT de una 
o más califi caciones de prueba conforme al nivel de 
cumplimiento.

Las califi caciones de prueba tienen naturaleza 
informativa por lo que no constituyen la primera 
asignación del nivel de cumplimiento a que se refi ere la 
Única disposición complementaria transitoria ni genera 
ninguno de los efectos establecidos en el presente 
decreto legislativo o en las normas modifi cadas por este.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA

ÚNICA. Del tratamiento de los sujetos con 
anterioridad a su califi cación según el perfi l de 
cumplimiento

a) Los sujetos incluidos en el Régimen de Buenos 
Contribuyentes a que se refi ere el Decreto Legislativo N° 
912 al día anterior a la fecha de entrada en vigencia del 
presente dispositivo, continuarán aplicando las normas 
que otorgan un tratamiento específi co por su calidad 
de tales, incluidos el artículo 76 de la Ley del IGV y el 
segundo párrafo del numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley 
del Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias antes 
de la modifi cación dispuesta por el presente decreto 
legislativo, hasta que surta efecto la primera asignación 
del perfi l de cumplimiento de acuerdo con el presente 
decreto legislativo a cada uno de ellos. 

 Para efecto de lo establecido en párrafo anterior, 
la SUNAT debe seguir aprobando las resoluciones de 
superintendencia que sean necesarias para conservar el 
tratamiento otorgado a dichos sujetos por su calidad de 
Buenos Contribuyentes. 

b) Al sujeto a quien no se le hubiere asignado una 
califi cación según el nivel de cumplimiento se le continuará 
aplicando los lineamientos y las condiciones previstas en la 
Ley General de Aduanas para la autorización del operador 
de comercio exterior y la certifi cación como operador 
económico autorizado, sin considerar las modifi caciones 
que efectúa el presente decreto legislativo, hasta que se 
realice su primera asignación.

Lo dispuesto en el presente decreto legislativo no 
afecta la autorización de operador de comercio exterior 
asignada ni la certifi cación como operador económico 
autorizado a la fecha de su entrada en vigencia ni las que 
se asignen en tanto no se realice la asignación a que se 
refi ere el párrafo anterior.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

PRIMERA. Modifi cación del tercer párrafo del 
artículo 11; el tercer y cuarto párrafos del párrafo 88.2 
del Código Tributario

Modifícase el tercer párrafo del artículo 11 y el tercer y 
cuarto párrafos del párrafo 88.2 del artículo 88 del Código 
Tributario en los siguientes términos:

“Artículo 11. DOMICILIO FISCAL Y PROCESAL

(…)

El domicilio fi scal fi jado por los sujetos obligados a 
inscribirse ante la Administración Tributaria se considera 
subsistente mientras su cambio no sea comunicado a esta 
en la forma que establezca. En aquellos casos en que:

a) La Administración Tributaria haya notifi cado al 
referido sujeto a efecto de realizar una verifi cación, 
fi scalización o haya iniciado el Procedimiento de Cobranza 
Coactiva, este no podrá efectuar el cambio de domicilio 
fi scal hasta que aquellos concluyan, salvo que a juicio de 
la Administración exista causa justifi cada para el cambio.
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b) El sujeto ostente, de acuerdo con la califi cación 
efectuada por la SUNAT, el nivel de cumplimiento 
más bajo de aquellos establecidos por la normativa 
correspondiente, supuesto en el cual el cambio de 
domicilio fi scal solo podrá efectuarse si se cuenta 
con la autorización previa de la SUNAT conforme al 
procedimiento que esta establezca.

(…).”
 

“Artículo 88. DE LA DECLARACIÓN TRIBUTARIA 

(…)

88.2 De la declaración tributaria sustitutoria o 
rectifi catoria 

(…)

La declaración rectifi catoria surtirá efecto con su 
presentación siempre que determine igual o mayor 
obligación. En caso contrario, surtirá efectos si dentro de 
un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a su presentación la Administración Tributaria no emitiera 
pronunciamiento sobre la veracidad y exactitud de los 
datos contenidos en ella, sin perjuicio de la facultad de 
la Administración Tributaria de efectuar la verifi cación o 
fi scalización posterior. En el caso de aquellos deudores 
tributarios que ostenten, de acuerdo con la califi cación 
efectuada por la SUNAT, cualquiera de los dos niveles 
de cumplimiento más bajos de aquellos establecidos 
por la normativa correspondiente, el plazo para el 
pronunciamiento antes referido es de noventa (90) días 
hábiles.

La declaración rectifi catoria presentada con 
posterioridad a la culminación de un procedimiento de 
fi scalización parcial que comprenda el tributo y período 
fi scalizado y que rectifi que aspectos que no hubieran sido 
revisados en dicha fi scalización, surtirá efectos desde la 
fecha de su presentación siempre que determine igual 
o mayor obligación. En caso contrario, surtirá efectos 
si dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días 
hábiles siguientes a su presentación la Administración 
Tributaria no emitiera pronunciamiento sobre la veracidad 
y exactitud de los datos contenidos en ella, sin perjuicio 
de la facultad de la Administración Tributaria de efectuar 
la verifi cación o fi scalización posterior. En el caso de 
aquellos deudores tributarios que ostenten, de acuerdo 
con la califi cación efectuada por la SUNAT, cualquiera de 
los dos niveles de cumplimiento más bajos, de aquellos 
establecidos por la normativa correspondiente, el plazo 
para el pronunciamiento antes referido es de noventa (90) 
días hábiles. 

(…).”

SEGUNDA. Incorporación del literal m) al primer 
párrafo del artículo 56 del Código Tributario.

Incorpórase como literal m) del primer párrafo del 
artículo 56 del Código Tributario el siguiente texto:

“Artículo 56. MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS AL 
PROCEDIMIENTO DE COBRANZA COACTIVA

(…)

m) Ostente cualquiera de los dos (2) niveles de 
cumplimiento más bajos de aquellos establecidos por la 
normativa correspondiente.

(…).”

TERCERA. Modifi cación del sexto párrafo del 
artículo 76 de la Ley del IGV

Modifícase el sexto párrafo del artículo 76 de la Ley 
del IGV en los siguientes términos:

“Artículo 76. Devolución de impuestos a turistas

(…)

La devolución se realiza respecto de las adquisiciones 
de bienes que se efectúen en los establecimientos 
califi cados por la SUNAT como aquellos cuyas adquisiciones 
dan derecho a la devolución del Impuesto General a las 
Ventas a los turistas, los cuales además deben haber 
sido califi cados por la SUNAT con alguno de los dos (2) 
niveles más altos de cumplimiento de los establecidos en 
la normativa correspondiente, así como inscribirse en el 
registro que para tal efecto implemente la SUNAT. El referido 
registro tendrá carácter constitutivo, debiendo cumplirse con 
las condiciones y requisitos que señale el Reglamento para 
inscribirse y mantenerse en el mismo.

(…).”

CUARTA. Modifi cación de la primera disposición 
complementaria fi nal del Decreto Legislativo N° 950

Modifícase la primera disposición complementaria fi nal 
del Decreto Legislativo N° 950 en los siguientes términos:

“Primera. SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN

Respecto de los benefi cios de devolución contenidos 
en el Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 
si se detectase indicios de evasión tributaria por parte 
del solicitante, o en cualquier eslabón de la cadena de 
comercialización del bien materia de exportación, incluso 
en la etapa de producción o extracción, o si se hubiera 
abierto instrucción por delito tributario al solicitante o a 
cualquiera de las empresas que hayan intervenido en 
la referida cadena de comercialización, la SUNAT podrá 
extender en seis (6) meses el plazo para resolver las 
solicitudes de devolución. El indicado plazo también es 
de aplicación cuando el solicitante ostente, de acuerdo 
con la califi cación efectuada por la SUNAT, el nivel de 
cumplimiento más bajo de aquellos establecidos por la 
normativa correspondiente.

Tratándose del supuesto de indicios de evasión 
tributaria por parte del solicitante, de comprobarse estos 
la SUNAT denegará la devolución solicitada hasta por 
el monto cuyo abono al fi sco no haya sido debidamente 
acreditado.”

 QUINTA. Modifi cación del tercer párrafo del 
artículo 3-A, y el segundo y tercer párrafos del artículo 
4 de la Ley N° 28194

Modifícase el tercer párrafo del artículo 3-A y el 
segundo y tercer párrafos del artículo 4 de la Ley N° 
28194 en los siguientes términos:

Artículo 3-A. Utilización de Medios de Pago en las 
operaciones de comercio exterior

(…)

La compraventa internacional de mercancías 
destinada a los regímenes aduaneros distintos a la 
importación para el consumo, cuyo valor FOB es superior 
al monto a que se refi ere el primer párrafo del artículo 4 y 
la compraventa internacional de mercancías destinadas al 
régimen aduanero de importación para el consumo cuyo 
valor FOB es superior al monto a que se refi ere el primer 
párrafo del artículo 4 y no se encuentren dentro del 
ámbito del primer párrafo del presente artículo, también se 
deben pagar utilizando los Medios de Pago previstos en el 
artículo 5, de lo contrario es de aplicación lo establecido 
en el artículo 8.

(…).”

“Artículo 4. Monto a partir del cual se utilizará Medios 
de Pago 

(…)

Tratándose de obligaciones en las que una de las 
partes de la obligación sea un sujeto al que la SUNAT 
hubiera califi cado con cualquiera de los dos (2) niveles 
más bajos de cumplimiento de aquellos establecidos por 
la normativa correspondiente, el monto a partir del cual se 
debe utilizar Medios de Pago equivale al treinta por ciento 
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(30%) del monto en soles o dólares americanos a que se 
refi ere el párrafo anterior. 

El monto se fi ja en soles para las operaciones pactadas 
en moneda nacional, y en dólares americanos para las 
operaciones pactadas en dicha moneda. Tratándose de 
obligaciones pactadas en monedas distintas a las antes 
mencionadas, el monto pactado se deberá convertir a soles 
utilizando el tipo de cambio promedio ponderado venta 
publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones el día 
en que se contrae la obligación, o en su defecto, el último 
publicado. En el caso de monedas cuyo tipo de cambio no 
es publicado por dicha institución, se deberá considerar 
el tipo de cambio promedio ponderado venta fi jado de 
acuerdo con lo que establezca el Reglamento.”

SEXTA. Modifi cación del segundo párrafo del 
numeral 9.1 e incorporación del inciso f) en el primer 
párrafo del numeral 9.3 del artículo 9 de la Ley del 
Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias

Modifícase el segundo párrafo del numeral 9.1 e 
incorpórase el inciso f) en el primer párrafo del numeral 
9.3 del artículo 9 de la Ley del Sistema de Pago de 
Obligaciones Tributarias en los siguientes términos:

“Artículo 9. Destino de los montos depositados

9.1 

(…)

Tratándose de la importación de bienes, los montos 
depositados no pueden ser destinados al pago de los 
tributos que gravan dicha importación, salvo que se trate 
de bienes cuya venta en el país se encuentra sujeta al 
Sistema o cuando el titular de la cuenta ostente, de 
acuerdo con la califi cación efectuada por la SUNAT, el 
nivel de cumplimiento más alto de aquellos establecidos 
por la normativa correspondiente.

(…)

9.3 

(…)

f) Ostentar, de acuerdo con la califi cación efectuada 
por la SUNAT, el nivel de cumplimiento más bajo de 
aquellos establecidos por la normativa correspondiente.

(…)”.

SÉPTIMA. Modifi cación del numeral 1 del literal b) 
del artículo 20, del literal a) del artículo 26, del artículo 
160 y del tercer párrafo del artículo 167 de la Ley 
General de Aduanas 

Modifícase el numeral 1 del literal b) del artículo 20, el 
literal a) del artículo 26, el artículo 160 y el tercer párrafo 
del artículo 167 de la Ley General de Aduanas en los 
siguientes términos: 

“Artículo 20. Lineamientos sobre los requisitos exigibles 
para autorizar a los operadores de comercio exterior 

(…)

b) Trayectoria satisfactoria de cumplimiento 

1. Haber logrado los perfi les de cumplimiento que se 
señalen en el reglamento de la presente ley.”

“Artículo 26. Condiciones para la certifi cación
La certifi cación como Operador Económico Autorizado 

es otorgada por la Administración Aduanera para lo cual 
se deben acreditar las siguientes condiciones:

a) Trayectoria satisfactoria de cumplimiento de la 
normativa vigente; debiéndose considerar, entre otras, los 
perfi les de cumplimiento que se señalen en su reglamento. 

(…).” 

“Artículo 160. Garantía global y específi ca previa a la 
numeración de la declaración

Los operadores del comercio exterior y los operadores 
intervinientes pueden presentar, de acuerdo con lo que 
defi na el Reglamento, previamente a la numeración 
de la declaración de mercancías, garantías globales o 
específi cas, que garanticen el pago de la deuda tributaria 
aduanera, derechos antidumping y compensatorios 
provisionales o defi nitivos, percepciones y demás 
obligaciones de pago que fueran aplicables.

Previamente a la numeración de la declaración de 
mercancías, los importadores y benefi ciarios de los 
regímenes que ostenten, de acuerdo con la califi cación 
efectuada por la SUNAT, los perfi les de cumplimiento 
que se señalen en el reglamento de la presente ley 
deben presentar de manera obligatoria garantías 
globales o específi cas conforme a lo previsto en el 
presente artículo.

La garantía es global cuando asegura el cumplimiento 
de las obligaciones vinculadas a más de una declaración 
o solicitudes de régimen aduanero y es específi ca 
cuando asegura el cumplimiento de obligaciones 
derivadas de una declaración o solicitud de régimen 
aduanero. El plazo de estas garantías no será mayor a 
un (1) año y a tres (3) meses, respectivamente, pudiendo 
ser renovadas de acuerdo con lo que se establezca en 
el Reglamento. En caso no se cumpla con la renovación 
de la garantía, la Administración Aduanera procederá a 
requerirla.

De ser necesaria la ejecución de esta garantía en 
el caso de deudas declaradas y otras que se generan 
producto de su declaración tales como antidumping, 
percepciones, entre otras, se procederá a hacerlo de 
manera inmediata una vez que sean exigibles, no siendo 
necesaria la emisión ni notifi cación de documento 
alguno.

En el Reglamento se establecerán las modalidades de 
garantías, los regímenes a los que serán aplicables, los 
requisitos y metodologías, así como otras disposiciones 
que resulten necesarias para la aplicación de lo dispuesto 
en el presente artículo.”

“Artículo 167. Levante en cuarenta y ocho horas

(…)

 Además, cuando las mercancías hayan sido 
seleccionadas a reconocimiento físico, el declarante debe 
ponerlas a disposición de la Administración Aduanera 
en cualquiera de las zonas o almacenes previamente 
designados por esta para tal fi n y no debe ostentar, de 
acuerdo con la califi cación efectuada por la SUNAT, los 
perfi les de cumplimiento que se señalen en el reglamento 
de la presente ley.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA. Derogación del Decreto Legislativo N° 912
Derógase el Decreto Legislativo N° 912 que crea el 

Régimen de Buenos Contribuyentes.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas
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